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PODER LEGISLATIVO

ÁREA: Presidencia de la Mesa Directiva.
oFlcto NÚMERo: LXlll/30./PMD/SSP/DPU0456/2023.
ASUNTO: Se remite Ley de lngreso para su conoc¡miento y

efectos legales conducentes.

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero miércoles 13 de diciembre de 2023

HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO.
PRESENTE,

La que suscribe Diputada Leticia Mosso Hernández, Pres¡denta de la Mesa Directiva de

la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano

de Guerrero, adjunto al presente para su conocimiento y efectos legales conducentes la::

Ley Número 533 de lngresos del Municipio de Coyuca de Catalán, Guerrero,

para el Ejercicio Fiscal2024.

AproUada en sesión celebrada el día miércoles l3 de diciembre del año en curso.
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PODER LEGISLATIVO

LA SEXAGÉSI]''A TERCERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

CONSIOERANOO

Que en sesión de fecha 13 de diciembre del 2023, las Diputadas y los Diputados
integrantes de la Comisión de Hacienda, presentaron a la plenaria el Dictamen
con Proyecto de Ley de lngresos para el Mun¡cipio de Coyuca de Catalán del
Estado de Guerrero, para el Ejercicio Fiscal2024, en los siguientes términos:

"METODOLOa|L Oe r&eaelo

La Comisión de Hacienda conloffne a lo establecido en el aftículo 256 de nuestra
Ley Orgánica del Poder Leg¡slativo en vigor. realizaron et anátisis de esfa
lniciativa, confotme al procedimiento que a continuación se descnbe:

En el apañado de "Antecedenfes Generales" se descnbe el trámite que inicia el
proceso legislativo. a partir de la fecha en que fue prcsentada la tniciativa ante el
Pleno de la Sexagésima Tercera Legislatun al Hononble Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guenero.

En el apaftado denominado "Consideraciones" los integrantes de la Comisión
Dictaminadora realizan una valorac¡ón de la iniciativa con base al contenido de los
di versos ordenamientos legales apl¡cables.

En el apadado referido al "Contenido de la lniciativa". a efecto de clarificar Io
señalado por el Municipio. se hace una transcripc¡ón de las consideraciones
expuesfas sometida al Pleno de la Sexagésima Tercera Legislatun al Honorable
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero.

En el aparlado de "Conclusiones". el trabajo de esla Comisión Dictaminadora
consisfió en verificar /os aspecfos de legalidad, de homogeneidad en criterios
normalivos aplicables, en la confronta de fasas, cuotas y tarifas entre la propuesta
para en relación a las del ejercicio inmediato anteior para determinar el
crecimiento real de los ngresos, y demás pañicularidades que derivaron de la
revisión de la iniciat¡va, y

En el apaftado "Texto norm tivo y régimen lransiloio", se desg/osan los a¡Ticulos
sos del Municipio de Coyuca de Catalán, Guenero.que integran la Ley de L

las contribuciones ejercicio Fiscal 2024,
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PODER LEGISLATIVO

con las mod¡f¡caciones real¡zadas por esta Comisión dictaminadora, as¡ como el
régimen transitorio de la misma.

I. ANTECEDEA'IES GEÍVERALES

Por oficio PM/176/2023, de fecha 11 de octubre de 2023. et Ciudadano Eusebio
Echeverria Tabares, Presidente Municipal Constitucionat del Honorable
Ayuntamiento del Municipio de Coyuca de Catalán, Guenero, en uso de las
facultades que le confieren los aft¡culos 65 fraccion V de la Constitución Politica
del Estado Libre y Soberano de Guenero y 62 lracción lll. de la Ley Orgánica del
Municipio Libre. remitió a este Hononble Congreso, para su discusión y
aprobación, en su caso, lniciativa de Ley de /ngresos para el Municipio de Coyuca
de Catalán. Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2024.

El Pleno de /a Sexagés ima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Guenero, en seslón de fecha 17 de octub¡e det año
dos mil veintitrés, tomó conocimiento de la lniciativa de Ley de referencia,
hab¡éndose tumado en términos de los afticulos 174 fracción 1,241 y 244 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guenerc número 231 , mediante
oftcio LX||||3ER/SSP/DPU0188-2A2023 de esa misma fecha, suscnlo por el Mtro.
José Ennque So/ís Ríos. Secretario de Servrbios Pa¡lamentarios de esle
Honorable Congreso, y por mandato de la Mesa Directiva de esta soberania, a la
Comisión Ordinaria de Hacienda, parc su análisis y emis¡ón del Dictamen con
Proyecto de Ley respectivo.

il. Co^/S,DERAC'OirES

En té¡minos de lo dispuesto por los ai¡culos 174 fracción l, 195 fracción V, 196,
248, 254 y 256 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Guenero Número 231 , esta Comisión Ordinaria de
Hacienda tiene plenas facultades para efectuar el estudio de la lniciativa de
referencia y emitir el Dictamen con Proyecto de Ley que recaerá a la misma.

El Honorable Congreso del Estado Libre y Sobenno de Guenero, conforme a lo
establecido por los adiculos 1 1 5 fracción lV pánafo cuaño de la Constitución
Política de /os Estados Unidos Mexicanos: 61 fracción I y 62 fracción lll de la
Constitución Política Local, 116, y 260 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Guenero Número 231 , está plenamente facultado para discutir y
aprobar, en su caso, la Ley de /ngresos pan el Municipio de Coyuca de Catalán.
Guerrero, para el Ejercicio Fiscal de 2024, previa la e

n con Proyecto de Ley respectivo
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PODER LEGISLATIVO

Con fundamento en el tercer pánafo de la fracción lV del afticulo 115 de la
Constitución Politica de /os Estados Unidos Mexicanos, y /os añículos 178 fracción
Vll y Xl de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, y 235
de la Ley Orgánica del Poder Legislalivo en vigor. el Ayuntamiento del Municipio
de Coyuca da Catalán, Guenero, se encuentra plenamente facultado para iniciar
la Ley de /ngresos que nos ocupa.

Obra en el expediente que acompaña a la iniciativa, copia certificada del acta de
ses,on exfrao rdinaria de cabildo de fecha doce de octubre de 2023, de la que

se desprende que tos ¡ntegrantes del Honorable Ayuntamienlo, analizaron,
d¡scutieron y aprobaron por mayoria de votos. la iniciativa de Ley de /ngresos
para el Municipio de Coyuca de Catalán, Guerrero, para el eiercicio fiscal 2024.

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Coyuca de Catalán, Guerrero,
motiva su iniciativa confome al siguiente:

III. CONTENIDO DE LA INICIATIVA

"Que de acuerdo a lo establecido en los articulos 31 , hacciÓn lV de la Constitución
Política de /os Esfados tJnidos Mexicanos y 15 fracción lll de la ConsÍitución
Política del Estado Libre y Soberano de Guenero, se saña/a la obligaciÓn de los
hab¡tantes de contribuir al gasto público de manera prcporcional y equitat¡va: mi
gobiemo ha elaborado la presente iniciativa de Ley de /ngre§os para el ejercicio
fiscal 2024, como el ¡nstrumento no¡mativo gue susfenfe la recaudaciÓn de los
recursos necesanbs para el opoduno y eficaz cumpl¡m¡ento de las func¡ones,

servrclos y realización de obras públicas que por ley le competen al Ayuntamiento."

"Que cada Municipio ¿,ene sus propias característ¡cas geográticas, económicas,
potíticas. socla/es y culturales, asi como sus necesrdade s: por ello, es
indispensable que el Municipio de Coyuca de Catalán, Guenero, cuente con su
propia Ley de /ngresos apegada a sus condiciones. "

"Que dicho instrumento iuridico-fiscal se ha elaborado en base a lo preceptuado

en la Ley de Hacienda Municipal vigente, con respecto a la precisión del suieto,

ob fo. base, tasa o tarifa y época de pago. cumpliendo así con los principios de

alidad, y equidad. que den seguridad iuríd¡ca al contribuyente e impidan actos

itrarios por pafte de la autoridad exactora o el cobro de contribuciones no
previstas por la ley."

"Que la presente iniciativa de Ley contempla
financieros que el gobiemo municipal pretende re
2024. por concepto de impuestos, derechos,
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PODER LEGISLATIVO

pañ¡cipaciones y apoftac¡ones federales e ¡ngresos derivados de t¡nanc¡amientos:
con la finatidad de contar con /os recursos necesanbs para lograr el desanollo
integral del Municipio."

"Que tomando en considerac¡ón las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal, con

respecto a las nuevas vaiables y criterios para la distibuciÓn de las
participaciones federales, /as cuales se determinan entre otros elementos, en base

a /os ingresos propios de cada municipio: el Ayuntamiento seguirá aplicando de
manera uniforme las disposiciones establecidas en la presente iniciativa de Ley.

proponiendo una ampliación al catátogo de conceptos tibutarios' con apego a lo
establecido en las leyes de la mateia."

"Que la presente iniciativa de Ley tiene como finalidad lograr una mayor captaciÓn

de ¡ngresos propios. que nos permitan obtener más recursos federales, para

fo¡Tatecer nuestra hacienda pÚblica, y estar en condiciones de atender las
necesidades y exigencias de los gobemados. logrando as¡ el desanollo soc¡al y
económico de la población en general."

Que ante la dificil situación econÓmica nac¡ona! que rcpercute directamente en la
distribución de las pañicipaciones y fondos federales, así como en la economia de

los contribuyentes, este órgano de gobiemo municipal, ha optado por implementar
nuevas politicas enfocadas a la recuperación de qéd¡tos fisca/es, en base a
prog ra m a s de ince ntivaciÓn.

"Que, en este contexto, la presente iniciativa de Ley de /ngresos para el Eiercicio

Fiscal 2024, en los rubros de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos,
varían en relación a los imporles de cobro del eiercicio líscal que antecede "

con fundamenfo en /os arl¡culos 195 fracciÓn lv y 196 y demás relativos y

apticables de ta Ley Orgánica det Poder Legislativo de Guenero número 231 , esta

óomisión de Haciendá. tiene plenas facultades para analizar la lniciativa de

referencia y emitir el dictamen con proyecto de Ley conespondiente, al tenor de

/as slguienles:

ntes ante esta Soberania Popular, para su nfis V aprobación. lo

tv. co^JclUs,o^rEs

Esta Comisión Ordinaria D¡ctaminadora. considerando las disposiciones legales

aplic abtes en la mateia, constató que la correspondiente iniciativa de Ley de

lngresos para el Municipio de Coyuca de Catalán, Guerrero, para el ejercrcto

fiscal 2024, se presenfó en tiemPo, Y con las fo lidades técnicas Y norma fivas
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que pemitirá a la Adm¡n¡stración Municipal, contar con las henamientas legales
vinculadas con sus atribuciones lfsca/es y recaudatorias, y que, le permitirán
contar con /os recursos financieros su/icienles para atender de manera eficaz las
demandas sociares de los conciudadanos del Municipio

Los contribuyentes en general, y de manera parlicular aguellos radicados en el
Municipio de Coyuca de Catalán, Guerrero, deben tener la ceñeza de que sus
contribuciones emanan de un marco iurídico y fiscal adecuado y equitativo,
considerando pan tal efeclo las caracteristicas y condiciones soc¡oeconÓm¡cas
prevalecientes a nivel local, y que, las dlsposiclones contenidas en la presente
¡niciativa de Ley de /ngresos. busca fomentar la cultun de cumplimiento de las
obligaciones fsca/es a cargo de los contnbuyentes.

La iniciativa de Ley de lngresos para el Municipio de Coyuca de Catalán,
Guenero para el ejercicio fiscal 2024. contempla en su contenido y alcances. de
torma inesticta. la sujeción y consistenc¡a con disposicio nes derivadas de la
Constitución Politica de /os Esfados Unidos Mexicanos, la Const¡tuciÓn Política del
Estado Libre y Soberano de Gue¡ero, y demás leyes aplicables re,af¡vas a /as
potestades hacendarias, fsca/es y de la recaudación, administración y aplicaciÓn
de sus recursos.

Esta Comisión Dictaminadora, constató que el Honorable Ayuntamiento de

Coyuca de Catalán, Guerrero, en pleno uso de sus facultades Constitucionales,
integró y presentó confo¡me a las disposiciones contenidas en la Ley General de
Contabilidad Gubemamental, el Presupuesto de lngresos Armonizado, que da

susfenfo a la iniciativa de Ley de lngresos para el eiercicio fiscal 2024.

En et proceso de anát¡sis de la in¡ciativa de Ley en comento, esta Com¡sión de

Hacienda, at emitir el presente Dictamen que recaerá sobre la misma' tuvo el
cuidado de que la estructura propuesta en sus diferenles yerfienles. capítulos y
conceptos, contribuyan a tograr mayor eficiencia y transparencia en el cobro de las

cuotas, tasas y tarifas: lo anteior, se traducirá necesariamente, en elevar el grado

de cumptimiento opoduno y voluntario de los conlribuyentes.

De la revisión de la iniciativa de referencia, con la finalidad de evitar confusiones
de interpretación, esta comisión Dictaminadora de Hacienda, realizó entre otras,

algunas precisiones y modificaciones al observar que hab¡a errores gramaticales,

dá numeración de fracciones e lncisos, por lo que se adecuaron a la secuencia y

conecta numeración de la LeY.

De manera similar, se cuidÓ en todo momento que la estructura y contenido de las

disposlciones establecidas en la iniciativa de Ley suieta a revisión y posterior
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PODER LEGISLATIVO

dictaminación, no hicien referencia a términos corfusos como los de "otros",

"otras no especificadas" y "otros no especificados", lo que dará ceftidumbre de que

tos conceptos a pagar a cargo de los contibuyentes. están bien definidos
debidamente cu antificados.

Esta Comisión Ordinaria de Hacienda en el análisis de la iniciativa de Ley de
/ngresos para el Municipio de Coyuca de Caalán, Guerrero, para el eiercicio
fiscal de 2024, constató que no se obseruan nuevos concepfos de impuesfos,

derechos, contribuciones especia/es. productos y aprovechamientos.

La presente iniciativa de Ley de lngresos para el eiercicio fiscal 2024' fue

estructurada y ajustada confome con /os citerios que al efecto establece la Ley
General de Contabitidad Gubemamental, así como a la normatividad aplicable
para presentar de manera armonizada la informaciÓn adicional a la iniciativa en
comento, emitidos por el Consejo Nacional de ArmonizaciÓn Contable (CONAC).

/os cuales se conslafó que no se contrapongan a lo establecido en la Ley de

Hacienda Municipat det Estado de Guenero y demás leyes vigentes en la materia.

Que esta Comisión Dictaminadora en el estudio y análisis de la propuesta

presenlada, consfafo que dicho municipio no atendió las resoluciones aprobadas
por la Suprema Cofte de Justicia de la NaciÓn, sobre e/ cobro de impueslos

adicionateis y de la contribuciÓn estatat deteminada en los expedientes A.l.

36f2023 y sus acumuladas 34f2023 y 39/2023 y de reuniones que la ComisiÓn

ordinaria de Hacienda sosfuyo con las áreas técnicas y despachos contables de

los Ayunlamientos, por acuerdo de la misma, habiendo asisfido a dicha reunión el

día 1-1 de octubre det 2023: por tal motivo y baio la razón de que el Congreso no

incurra en acciones que se consideren inconslitucionales, se supnmen lodas

aquellos ¡mpuesto, cuotas o taifas que tengan como base para su cobro un

porcentaje o tarifa deivado de un cobro principal, o gue se denominen entre otÍos

bajo los conceptos de imq uesto adic¡onal para el Fomento educativo y asistencia

social (pro educación), Pro caminos, Pro turismo, Pro redes, Recuperación del

uilibrio ecológico, PrevenciÓn y co mbate de incendios (pro bomberos), y la
contibución estatal y se adecua el aiiculado de la estructura del proyecto de

r

iniciativa.

Que esfa comisiÓn de Hacienda tomando en cuenta los principios de legalidad,

igualdad y proporcionalidad contemplados en la fracciÓn lv del articulo 31 de la

óonst¡tuiión politica de los Estados Unrdos Mexicanos y en cumplimiento al

Acuerdo de ceftidumbre Tributaria. y que permita contar con una base de cálculo

razonable para el pago del impuesto predial, adicionalmente, la suprema corte de

Justicia de la NaciÓn ha sostenido en diversos criterios, que el cobro de las

contribuciones en matena det impuesto predial. debe ser homogéneo, de lo

J
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PODER LEGISLATIVO

contrario se estaria violando el pincip¡o de equidad tributana, de ahi que a iuicio
de esta Comisión Dictaminadora, consfató que las fasas de cobro aplicables
contenidas en el a¡Ticulo 6 de la lniciativa de Ley de lngresos presentada por el
municipio de Coyuca de Catalan, se encuentran dentro de los parámetros de
,as tasas y tarifas contenidas en el a¡1ículo 18 de la Ley Número 192 de
Hacienda M u n i c i pal vigente.

Que es imprescindible describir la conecciÓn que se realizÓ al adículo 6 fracción
Vlt, en el que se establecen beneficios en el pago del impuesto predial a personas
en situación de vutnerabilidad, como son personas adultas mayores, aiustando la

edad a 60 años para hacerla acorde a lo establecido en el anículo 18 de la Ley de
Hacienda Municipal en vigor. Asi mismo, respecto a madres solteras, padres

so/feros y personas con discapacidad, en la que se requería que para la
obtenc¡ón de los beneficios. se debia acreditar tal situación con documento
expedido por et Sistema para el Desanollo lntegral de la Familia Municipal. y aún

más que este documento debia ser validado por la Secretaría General del
Ayuntam¡ento, supuesto juridico que no se pide en la Ley de Hacienda Municipal
en V¡gor, por lo que esta ComisiÓn Ordinaia, en pleno respeto a /os derechos
humanos de las personas en estado de vulnerabilidad, sÓlo pide que se acredite
dicha situación con documento idóneo.

ñ

En las mismas condiciones gozarán de esfe beneficio las personas mayores

de 60 años que se encuentren inscnfas en el lnstituto Nacional de las

Personas Adultas Mayores (INAPAM), madres sorferas, padres solteros y
personas con discapacidad.

Por cuanto a las madres y padres so/feros y personas con discapacidad, se

requerirá necesaiamente que acrediten dicha situaciÓn can documento

idóneo.
J
{

Para los efectos de esta LeY, se entiende por valor catastral el asignado
en los términos de la LeY de la materia vigente en el Estado de

Guerrero, conforme a las tablas de valores unitarios de uso de suelo y
mconstrucción aprobadas

7

ente por el Congreso del Estado a

Quedando el texto de la siguiente maneta:

ARTICULO 6. .,.

l. a Vl. ...

vlt. . .

§'i

ffi
&2

-+-#\¿<)r->



PODER LEGISLATIVO

propuesta de los Municipios.

En ningún caso la contribución a pagar será menor al valor equivalente de
una Unidad de Medida y Actualización (UMA) vigente en el eiercicio fiscal
correspondiente.

Que esfa Comisión Dictaminadora, cons¡derÓ peñinente adicionar la fracción
XV!, a la iniciativa que se dictamina, en el Titulo Segundo. Capitulo Segundo,
Seccón Sexta, Adículo 30 a efecto de que se cons¡dere el Registro de
nacimiento ordinario, extraordinario y extemporáneo, asi como la expedición
de la primera copia certificada del acta de nacimiento, gratuito, lo anterior,
conforme a lo establecido en el pánafo octavo del aftículo 4" de la Constitución
Politica de /os Estados Unidos Mexicanos, mismo que señala el derecho a la
identidad y a ser registrado y registrada de manera inmediata. asimismo, establece
la obtigación del Estado de garantizar el cumplimiento de esfos derechos y la
obligación de la autoidad competente de expedir de forma gratu¡ta la primera

copia ceftificada del acta de registro de nacimiento.

De igual manera, esfa comisón de Hacienda considerar un precio único sobre las

copias de los documentos que obran en el archivo del ayuntamiento, por lo tanto.

e/ coslo debe ser unitario, tomando en cuenta /os rnsumos requendos para su

reproducción sin cons¡derar el número de hoias, de acuerdo a lo estipulado por la
Suprema Co¡fe de Justicia de la NaciÓn. en los expedientes A.1.362023 y sus

acumuladas 34/2023 y 39n08.

lgualmente, esta ComisiÓn Ordinaria atendiendo los criterios que deben observar

las iniciativas de leyes de ingresos de tos municipios del Estado de Guenero para

el ejercicio fiscat 2024, y con el apoyo de las eiecutorias emitidas por tribunales

fedérales, ha observado establecer lo relativo a la gratuidad de copias fotostáticas

v el cobro de /as mlsmas de acuerdo con el adículo 160 de la Ley número 207 de

Tnnsparencia y Acceso a la lnformación PÚblica del Estado de Guenero, para

arant¡zar el de recho a la información de las y /os so/lcitantes , por lo que

determinó adicionar una fracción XVI al articulo 30, en la secciÓn sexta Por la

expedición o tramitaciÓn de constancias, certificaciones, duplicados y cop¡as, del

capituto segundo. del titulo segundo de la iniciativa de ley'

De lo antes mencionado, dicho articulo 30' queda de la siguiente manera:

ARTICULO 30

l. a Xl. ...
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PODER LEGISLATIVO

Xll. Copia certificada de los documentos gue obren en $168.00
archivo del ayuntamierrfo e, costo será unitar¡o tomando en
cuenta los insumos rcqueridos para su reproducc¡ón sin
considerar el número de hojas
il

XV. Registro de nacimiento ordinario, extraord¡nario y GRATUITO
extemporáneo, asi como la expedición de la primera copia
ce¡lificada.

XVl. Copias fotostáticas gue se expidan con el fin de
garantizar el derecho a la información de las y los
sol¡c¡tantes.

De acuerdo con lo establec¡do, en la Ley de Transparencia y
Acceso a la información Públ¡ca del Estado de Guenero vigente
dentro del capitulo ll de /as cuolas de acceso en el Arliculo 160
se eslab/ecerá como sigue:

El acceso a la información será gratuito. En caso de cosfos
para obtener la información deberá cubrirse de manera previa a
la entrega y no podrán ser supeiores a la suma de:

El coslo de /os materiales utilizados en la
reproducción de la información:

a) Copia simple blanco y negro $ r.50

b) Copia a color

El pago de la certificación de los documentos, $
100.00

La ¡nfo¡mación deberá de ser entregada srn cosfo.
cuando implique ta entrega de no más de veinte hoias
smples
En ningún caso se cobrarán imPues

1
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PODER LEGISLAT!VO

Esta Comisión de Hacienda a efecto de regular la expediciÓn de permisos
provisionales para circular sin placas por 30 días, así como la reexpedición
por una sola vez del citado permiso, se detem¡nÓ especificar que dichos
permlsos solo tendrán vatidez ot¡c¡al siempre y cuando se exp¡dan en las formas
valoradas que elabore, suministre y lleve un control de folios el gobiemo del
estado, to que evitará el mal uso de tales permisos y que de manera indirecta
servirá para mejorar /os confroles en materia de vialidad y seguridad pública, lo
anteior conforme al Anexo 2 del convenio de colaboraciÓn administrativa en

materia fiscal v¡gente, contemplado en /as drsposlciones de carácter general para

la aplicación det fomato único det permiso para circular sin placas de los vehículos
pañiculares en el Estado de Guenero. Por lo que modificó los incisos A), B) y D)

de la fracción ll del artículo 10. para quedar como sigue.

ART¡CULO 40.-

ll

5

A) Por expedición de permiso provisional por treinta días para

circular sin placas, en las formas valoradas que proporcione $138.00
el gobierno det estado, Únlcamente a modetos 2022,2O23 y
2024.

B) Por reexpedición de permiso provisional por treinta días $216.00
para circular srn p/acas, en las formas valoradas que
proporcione el gobiemo del estado.

c)

D) Permisos provisionales para menor de edad para conducir $ 107 00

motonetas y cuatrimotos, hasta por sers meses en las formas

valoradas que proporciones el gob¡emo del estado.

J
J
J

Que de acuerdo a la técnica legislativa en lo
transitorios. la iniciativa en estud¡o establece en

de ta ley y en el segundo la vigencia de la

que conesponde a los adículos
ulo prim
por lo

ero la publicación
que la comisión
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PODER LEGISLATIVO

dictaminadora considera procedente cambiar el orden de los rnismos. Los afticulos
con las modiftcaciones quedarán como sigue:

rRArvs,roR,os

ARTíCULO PRi/MERO. La presente Ley de lngresos para el Municipio de
Coyuca de Catalán del Estado de Guenero, entrará en vigor el dia 1 de
enero del 2024.

ARTI9ULO SEGUTVDO. Publíquese la presente Ley en el PeriÓdico Oficial
det Gobiemo det Estado y en la Gaceta Municipal de Coyuca de Catalán,
Guerrero.

tt. El número de luminarias, semáforos, lámparas, los gasfos

administrativos, sueldos, salarios y prestaciones del personal

operativo involucrados directamente con la prestación de dicho
senticio.

llt. E! número de! padrón de usuarios propietarios o poseedores de

inmuebles en el municiPio.

lV. La cuota establecida en el convenio celebrado con la empresa u

organismo suministrador de energ ía eléctrica.

efectos procedenles a esfa

Que los y las ¡ntegrantes de la Comisión Dictam¡nadora de Hacienda, con el obieto

de que exista congruencia en el cobro del derecho por conceplo del servicio del

alumbrado público. determinaron viable incluir un afticulo cuaño transitorio
(ecorriéndose /os subsecuente s). para el efecto de que exista certeza de /os y /as

contribuyentes, será obtigatorio que et H. Ayuntamiento de Coyuca de Catalan,
Guerrero, dé a conocer a través de ta gaceta municipal y en el portal electrÓnico

respect¡vo, /os costos que se generan por el servicio de alumbrado público, para

quedar en /os siguienfes términos:

ARTICULO CUARTO. Para el cobro del der*ho por concepto del
se¡vicio det atumbrado púbtico, el Ayuntamiento durante los meses de

febrero y ñarzo de cada año, dará a conocer a través de la gacota

municipa! y en el poñal eleclrónico respect¡vo, a los contribuyentes:

!. El costo totat pot el suministro de energía eléctrica destinado al
alumbrado público en el municipio.

a

J
J
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PODER LEGISLATIVO

Comisión Ordinaria de Hacienda. múltiples solicitudes de ampliacion*
presupuestales extraordinarias, de autorización para la contratación de
empréstifos e incluso, para ser el conducto ante instancias del Poder Eiecutivo,
para gestionar apoyos fínancieros para que los Ayuntamientos cubran las
erogaciones por concepto de sentencias derivadas de laudos de iuicios laborales
en su contra.

Que /os Ayuntamientos, por conducto de sus respectivos Cabildos, tienen

expresamente por Ley, ta facultad para que en el proceso de análisis, discusiÓn y
aprobación en su caso de su Presupuesfo de Egresos para cada ejercicio fiscal.
realicen las estimaciones del gasfo público, incluyendo la Deuda contingente
deivada det pago de taudos taborales que la autoridad competente les haya

impuesto como sentencia a tos Municipios, ya sea de administraciones actuales y
anteriores por ser precisamente, obligaciones indeclinables de carácler
institucional.

Que dichas soticitudes. al no cumplir /os reguisllos que al efecto establece la
Constitución Potítica de /os Esfados Unidos Mexicanos, la Constituc¡Ón del Estado,

asi como diversos ordenamientos en la materia tales como: la Ley de Disciplina
Financiera para Entidades Federativas y los Municipios, la Ley de Presupuesto y
Responsabitidad Hacendaria, ta Ley de Deuda Pública, y las respectivas leyes en

et ámbito estatat, et Congreso del Estado puntualmente ha dado respuesta a
dichas soticitudes, por lo que, esta comisiÓn Dictaminadora. determinó adicionar
el añiculo noveno transitorio para establecer lo s¡gu¡ente:

autorización del congre
al Poder Legislativo con el obieto

so det Estado, razón por la cual no se debe vincular
de que este municiPio cumPla con su

J
¡

IJ

obligación institucional intransferible de pago dada su autonomía tributaria y
presupuestal.

Que para dar cumplimiento a lo establecido culo 32 últ¡mo Párrafo, de la

ARTICULO NOVENO. En obseruancia de la Ley oryánica del Municipio

Libre y de la Ley de Presupuesto y Disciplina Fiscal, ambas del Estado de

Guenero. el presupuesto de egresos del Honorable Ayuntamiento del
Municipio de Coyuca de Catalan, Guerrero, considerará en su presupuesto

de egresos, /as previsrbnes necesaias para cumplir de manera institucional,

con ías obtigaciones y adeudos derivadas de sentenc¡as o laudos laborales-

El uso y dástino de /os recursos para este efecto deberán ser fiscalizados
por b Áuditoria Superior del Estado, en la revis¡Ón de la Cuenta Pública
'respectiva. 

Este municipio reconoce que es el Único obligado a cumplir.con

et pago de sentenc¡as y laudos laborales a través de sus recurso s propios y

tuániés Ae financiamiento permitidos por ta Ley y que no requieren

12
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PODER LEGISLATIVO

Que en et análisis y rev¡s¡ón de la propuesta de Ley de /ngresos que nos ocupa'
esla Comisión de Hacienda considera peftinente adicionar los añiculos trans¡torios
déc¡mo primero y décimo segundo, consistenles en establecer la obligaciÓn al H.

Ayuntamiento Municipat de Coyuca de Catalan, Guenero. a través de la

Tesorería Municipal incremente la recaudaciÓn del impuesto predial no menor del

207o respecto del ejercicio fiscal del año 2023, detectando a las y los

contribuyentes con adeudos e incentivándolos mediante estímuros, para alcanzar
la meta recaudatoria, lo antenor. en razÓn de que a iuicio de esfa ComisiÓn

dictaminadora /os rngresos por el concepto de impuesto predial pueden ser

incrementados a lravés de campañas, promociones, estimulos o requerimientos
que se hagan hacia aquellos contribuyentes que no han cumplido con su

obligación.

En tos términos anteriores y conforme a lo establecido en el añiculo 66 del código
Fiscal de la Federación, et Ayuntamiento requerirá el monto total de los adeudos.

otorgando a las y /os contribuyentas incentivos o en su caso, en mensualidades
que-no podrán exceder del 12. En este sentido dichos añículos transitoios quedan

en los términos sigulenfes:

ART¡CULO DÉC\MO PRIMERO. El Ayuntamiento a t¡avés
Secretaria de Finanzas Municipal, deberá generar las condi

de la
ciones

necesarias para la promoción de acciones tondiontes a elevar la
recaudación municipal Por conceplo de imPuesto Predial. La

proyección de ampliación de recaudación no podrá ser menor del 20 %o

respecto del año anterior, ,nc rementando a su vez, la base de

contribuyentes, detectando los moros centivarlos med¡ante

estímulos o requerimientos, Para alcan

t

§
J
s
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e
ta recaudatorra.

Ley Número 427 delsisfema de Coordinación Hacendana del Estado de Guerrero.
esta Com¡sión Ordinaia de Hacienda determinÓ procedente incluir un a¡Ticulo
décimo transitorio para señalar lo siguiente:

ART¡CULO DÉctMO. El ayuntamiento asta¡á obligado en términos de
lo dispuesto en el añiculo 32 último párrafo de la Ley Número 427 del
Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de Guerrero, a
informar durante los primeros quince días de cada mes, las cifras
mensuales de recaudación del lmpuesto Predial y de Dercchos por el
Servicio de Agua Potable a la Secretaria de Finanzas y Administración
del Gobierno del Estado, para que, a su vez, ésta pueda remiti¡ en
tiempo y forma, el informe final a la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público.
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PODER LEGISLATIVO

ARTICULO DÉC\MO SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en
el primer párrafo del articulo 66 del Código Fiscal de la Federación, el
Ayuntamiento, requerirá a los contribuyentes morosos la liguidación
total de su adeudo, establ*iendo para cada caso concreto previa
solicitud, el pago total en una sola exhibición con algún üpo de
incentivo o en su caso, en mensualidades, ,as cuares no habrán de
excederse de 12 (en el año Íiscal), para lo cual, el cabildo autorizará las
lormas y modalidades de pago en cada eiercicio fiscal.

Atendiendo las resoluciones emrtrdas por la Suprema Code de Justicia de la
Nación, la Comisión de Hacienda. considerÓ peñinente incluir un adiculo décimo
tercerc para establecer de manera precisa que es Íacultad del Congreso del
Estado reatizar tas modificaciones que sean necesaias a efecto de evitar incurir o
reiterar actos reclamados o que contravengan disposiciones constitucionales, para
quedar como sigue:

ARTICULO DECDTO TERCERO.- Con el obieto de respetar el marco
constitucional y las resoluciones de la Suprema Cofte de Justicia de la NaciÓn,

en los expedientes A l. 3Ü2023 y sus acumuladas 34n0n y 392023' se
autoriza al Congreso del Estado para real¡zar las modificaciones que resulten
necesarias para evitar incunir en repeticiÓn de actos reclamados.

Es facuttad y responsabilidad de las administraciones mun¡cipales proyectar sus
,ngresos presupuesfa/es para cada eiercicio fiscal, considerando para tal efecto,
tos antecedentes ñlsfóncos de la recaudaciÓn real obtenida con estimación al
cierre en el ejercicio anterior, asi como por las acciones y programas a

imptementar que tengan como obietivo incrementar la recaudaciÓn para el año que

se proyecta; en su caso. a fatta de cifras estimadas, tomar como referente para

hacerla proyección, /os conceptos y montos aprobados en la ley de ingresos del
ejercicio inmediato anterior.

Esta Comrsión de Hacienda determinÓ respetar íntegramente y sin limitaciÓn

alguna, las estimac¡ones propuesta§ por el Cabildo Municipal de Coyuca de
Catatán, Guerrero, en cuanto a /os rngresos propios o de gestiÓn (¡mpuestos,

conlribuciones. derechos. productos y aprovechamienfos), asi como de /os monfos
estimados en /os rubros de Paftic¡pac¡ones y Apo aciones Federales. sin que ello

signifique que representen un ingreso seguro para el citado ayuntamiento. la.s

cúales serán actualizadas una vez aprobado et Presupuesto de Egresos de la

o

Federación 2024 y emitidos /os cntenbs y montos distribución por paie de la

En razón de lo antes expuesto. los integran ta Comisión Diclaminadora, N

J
.)
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determinaron respetar los montos y conceptos proyectados gue se cons¡gnan en el
aftículo 88 de la presente ley de ingresos que importará el total minimo de
$26E,591,396.06 (Doscientos Sesenúa y Ocho Millonas Quinientos Noventa y
Cuatro Mil lrescientos Noventa y Seis Pesos 06nAO M,N.), que representa el
1,2 por ciento respecto del ejercicio fiscal anteior tal y como se conslala en /os
comparativos del presupuesto de rngresos anexo a la iniciativa que se dictamina.

En el estudio y análisis de la presente lniciativa de Ley, los integrantes de la
Comisión Dictaminadora de Hacienda por las considerac¡ones expuestas en la
misma, así como los mot¡vos que la oig¡nan, la estimamos procedente.

Que en base at análisis y modificaciones realizadas, esta Comisión de Hacienda,
aprueban en sus términos el Dictamen con Proyecto de Ley, en razÓn de aiustarse
a derecho".

Que en sesiones de fecha 13 de diciembre del 2023, el Dictamen en desahogo
recibió primera y dispensa de la segunda lectura. por lo que en términos de lo
establecido en los artículos 262, 264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder
Legistativo del Estado de Guerrero Número 231, la Presidencia de la Mesa

Directiva, habiendo sido expuestos los motivos y el contenido del Dictamen' al no

exislir votos particulares en el mismo y no habiéndose registrado diputados en

contra en la discusión, se preguntó a la Plenaria si existlan reserva de articulos, y

no habiéndose registrado reserva de artículos, se sometió el dictamen en lo

general y en lo particular, aprobándose el dictamen por mayoria de votos.

Que aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen, la Presidencia de la
Mesa Directiva del Honorable congreso del Estado realizó la Declaratoria

siguiente: "Esta Presidencia en términos de nuestra Ley Orgánica, tiene por
aprobado el Dictamen con proyecto de Ley de /ngresos para el Municipio de

coyuca de catalán det Estado de Guenero, para el Eiercicio Fiscal 2024. Emítase

la Ley conespondiente y remitase a las Autoidades competentes para los efectos

legales conducentes".

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos

61 fracción I de la constitución Politica Local,227 y 287 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo en vigor, este Honorable congreso decreta y exp¡de la siguiente:

LEY NÚMERO 533 OE INGRESOS PARA E CIPIO DE COYUCA DE

CATALÁN DEL ESTADO DE GUERRERO, PA
U
L

J
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TITULO PRIIUERO
CAP¡TULO ÚNICO

DISPOSICIONES GENERALES

ART|CULO 10. La presente Ley es de orden público y de observancia general
para el Municipio de Coyuca de Catalán, Guerrero, quien para erogar los gastos
que demanda la atención de su administración: funciones, atribuc¡ones, servicios
públicos y demás obligaciones a su cargo, su Hacienda Pública percibirá durante
el ejercicio fiscal de 2024, los ingresos provenientes de los conceptos que a
continuación se enumeran.

I. INGRESOS DE GESTIÓN:

A) TMPUESTOS:

1 lmpuestos Sobre los lngresos.

Diversiones y espectáculos públicos

lmpuesto Sobre el patrimonio.

Predial.

Sobre Adquisición de lnmuebles

Accesorios

lmpuestos adicionales

DEREGHOS:

3.- lmpuesto sobre la producción, el consumo y las transacciones.

'1 
1

2.-

2.1

3.1

4.-

4.1

1.1

1 Derechos por el uso goce y Aprovechamiento o explotación de
Bienes de Dominio Público:

Por el uso de la via pública

2.- Derechos por Prestaciones de Servi os
J

to
.- \.9--#
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Servicios Generales Prestados por los centros antirrábicos
municipales
Servicios Municipales de Salud

Por servicios prestados por la dirección municipal de protección civil y

Bomberos

2.3 Por Servicios de Alumbrado publico

24 Servicios de limpia. aseo público, recolección, traslado, tratamiento y

disposición final de residuos.

Servicios Generales del Rastro Municipal o lugares autorizados25

2.6 Servicios Generales en Panteones

27

28

29

3.- Accesorios
31 De la instalación,

publico
3.2 Por la recolección,

retornable

3.3 Pro-Ecología

4.- Otros Derechos

4.1

4.2

manten¡miento y conservación del alumbrado

manejo y disposición final de envases no

Por la expedición inicial o refrendo de licencias, permisos y

Autorizaciones para el funcionam¡ento de establecimientos o

locales. cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la
prestación de servicios que incluya su expendio.

Por la expedición de permisos y registros en materia amb¡ental

Licencias para construcc¡ón de
restauración o reparación,
lotificación. relotificación, fusión y

edificios o casas habttaciones,
urb ón, fraccionamiento,

)

--l
tvtst

-[

4.3

SU

a

Servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento.

Servicios prestados por la dirección de tránsito municipal

\l
N
§
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45

46

4.7

48

4.9

4.10

4.11

c)

1.-

PODER LEGISLATIVO

Licencias para el alineamiento de edificios o casas habitac¡ón y de
Predios
Licencias para la demolición de edificios o casas habitación

Por la expedición o tramitación de constancias, certificaciones,
duplicados y cop¡as

Derechos por copia de planos, avalúos y servicios catastrales

Derechos de escrituración

Otros derechos no especificados

Por licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de

anuncios o carteles y la realización de publicidad

Donativos y legados

CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Por la instalación. mantenimiento y conseryación del alumbrado
público

Pro-Ecologia.

PRODUCTOS:

2-

1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

'1 .1 Arrendamiento, explotación o venta de bienes muebles e inmuebles

1.2 Por lotes en propiedad o arrendam¡ento en los cementerios

1.3

municipales por la construcción de fosas

Explotación

Venta

Bienes Mostrencos

1 .6 Ocupación o aprovechamiento de la vía pública

c

1.4

15
)
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1.7

1.8

2.-

3.-

4.-

5.-

E)

1.-

2.-

3.-

4.-

5.-

6.-

7.-

8.-

9.-

10.-

't1.-

12.-

13.-

14.-

PODER LEGISLATIVO

Corrales y corraletas.

Baños públicos.

Centrales de maquinaria agrícola

Adquisiciones para venta de apoyo a las comunidades.

Servicio de Protección Privada.

Productos diversos.

APROVECHAMIENTOS:

Reintegros o devoluciones.

Rezagos.

Recargos.

Multas fiscales.

Multas administrativas.

Multas de Tránsito Municipal.

Multas por concepto de agua potable, drenaje, alcantarillado y

saneamiento.
Multas por concepto de protecciÓn al medio ambiente.

De las concesiones y contratos

Donativos y legados

Bienes mostrencos

lndemnización por daños causados a bienes municipales

lntereses moratorios

Cobros de seguros por siniestros 3

19
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15.- Gastos de notificación y elecución

F) PARTICTPACTONESFEDERALES:

'1 .- Fondo General de Participaciones (FGP)

2.- Fondo de Fomento Municipal (FFM)

3.- Por el cobro de multas administrativas federales no fiscales y
derechos federales.

G) FONDODEAPORTAC]ONESFEDERALES:

1.-

2.-

il.

1.-

2.-
3.-

4.-

5.-

6.-

Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social.

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios.

INGRESOS EXTRAOROINARIOS:

Provenientes del Gobierno del Estado.

Provenientes del Gobierno Federal.
Empréstitos o Financiamientos autorizados por el Congreso del
Estado.
Aportaciones de particulares y organismos oficiales.

lngresos por cuenta de terceros.

lngresos derivados de erogaciones recuperables.

7.- Otrosingresosextraordinarios.

ARTíCULO 2o. Las contribuciones que se perciban serán las establecidas por

esta Ley de conformidad con el objeto, sujeto y base a que se ref¡ere la Ley de

Hac¡enda Municipal.

ART|CULO 3o. Para efectos de esta Ley se denominarán contribuyentes de

impuestos, derechos, contribuciones espec¡ales, productos y aprovechamientos

unrcipales, a las personas fisicas o morales, cuyas activ¡dades o situación legal

juridica.

ARTICULO 40 La recaudación de los imp

20

derechos. contribuciones
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coincidan con el hecho generador de un crédito fiscal, prescrito en la norma
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espec¡ales, productos y aprovechamientos se hará a través de la Ca,ia General de

la Tesoreria Municipal.

Sólo por disposición expresa de la ley o mediante convenio podrá habilitarse a

otras autoridades municipales, personas, organismos, dependencias e

¡nstituc¡ones bancarias como agentes fiscales para la recaudación, reporte y

entrega de determ¡nado impuesto, derecho, producto o aprovechamiento. Ningún

agente fiscal tendrá facultades para reducir o aumentar las cuotas y tarifas

establecidas conforme a la presente Ley.

ART¡CULO 5o. Para la aplicación de esta Ley el municipio de Coyuca de Catalán,

Guerrero; cobrara de acuerdo a las cuotas, tarifas y porcentajes establecidos en

esta Ley, en materia de derechos y productos.

T|TULO SEGUNDO
DE LOS INGRESOS ORDINARIOS

CAPiTULO PRIMERO
DE LOS IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

ART|CULO 60. Este impuesto se causará y se pagará de conformidad con las

bases y tasas de la siguiente manera:

Los predios urbanos y sub-urbanos baldios pagarán el 4 al millar anual

sobre el valor catastral determinado en la ley de hacienda mun¡cipal.

il- Los predios urbanos y sub-urbanos edificados, destinados para el servicio

turístico pagarán el 4 al millar anual sobre el valor cataslral determinado'

ilt.- Los predios rústicos baldíos pagarán el 4 al millar anual sobre el valor

catastral determinado

lV.- Los predios urbanos, sub-urbanos y s edif¡cados, Pagarán el 3 al

millar anual sobre el valor catastral d
!
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Los predios ejidales y comunales pagarán el 4 al millar anual sobre el

valor catastral de las construcciones.

vl - Los predios y construcc¡ones ubicados en las zonas urbanas, sub-

urbanas y rústicas regularizadas mediante programas sociales de

regularización de la tenencia de la tierra, creados por los Gob¡ernos

Estatal y Municipal pagarán el 4 al millar anual sobre el 500/o del valor

catastral determinado, únicamente en el ejercicio f¡scal en que queden

regularizados a excepción de aquellos que estén al corriente del pago del

impuesto.

vil- Los pred¡os edificados prop¡edad de pensionados y jubilados de

nacionalidad mexicana destinados exclusivamente a su casa-habitación,
pagarán este ¡mpuesto aplicando la tasa del 4 al millar anual sobre el 50%

del valor catastral determinado.

En las mismas condiciones gozarán de este beneficio las personas mayores de

60 años que se encuentren inscritas en el lnstituto Nacional de las Personas
Adultas Mayores (INAPAM), madres solteras, padres solteros y personas con

discapacidad.

Por cuanto a las madres y padres solteros y personas con discapacidad' se

requerirá necesar¡amente que acredilen dicha situación con documento idóneo.

Para los efectos de esta Ley, se entiende por valor cata3tral el asignado en
los términos de la Ley de la materia vigente en el Estado de Gue¡rero'
conforme a las tablas de valores unitarios de uso de suelo y construcción
aprobadas anualmente por el Congreso del Estado a propuesta de los
Iliunicipios.

En ningún caso la contribución a pagar será menor al valor equivalente de una

Unidad de Med¡da y Actualización (UMA) vigente en el ejercicio fiscal
correspondiente' 

sEccróN 
'EGUNDASOBRE ADQUISICIONES DE INMUEBLES

\)\

ART|CULO 7o. Este impuesto se causará y

la base determinada de conformidad con la
22
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SECCIÓN TERCERA
DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

ART|CULO 8o. El impuesto por la celebración de diversiones y espectáculos
públicos, se pagará de acuerdo a lo siguiente.

il-
Teatros, circos, carpas y diversiones similares, por día

Eventos deportivos: béisbol, fútbol, box, lucha libre y similares
en cada ocasión

lll.- Eventostaurinosexclusivamente.

2o/o

7 .5o/o

7 .5o/o

7 .5o/o

7 .5o/o

5.8 UMAS

3.3 UMAS

75%

tv-

vt.-

vil.-

vilt.-

Exhibiciones, expos¡ciones y similares por dia

Centros recreativos o mecánicos por día y por juego

Bailes eventuales de especulación.

Bailes eventuales no especulativos

Otras diversiones o espectáculos públicos no especificadas,

sobre el boletaie vendido, inclusive sobre los pagos de

derecho de entrada sin boleto o contraseña, que autoricen el

acceso al local.

ART|CULO 9.- Los establecimientos o locales comerciales que,

independientemente de su giro, se dediquen de manera habitual o perrnanente a

la explotación de diversiones o iuegos de entretenimiento, cubrirán, el importe de

acuerdo a lo siguiente:

Hasta cinco veces el valor de la Unidad de Medida y Actual¡zación' para las

máquinas de video-luegos, por unidad y anualidad:

ll. Hasta tres veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización, para los

juegos mecánicos para niños, por unida

o

§

{
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Hasta dos veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización. para las

máquinas de golosinas o futbolitos por unidad y anualidad.

CAP|TULO SEGUNDO
OE LOS DERECHOS

SECCIÓN PRIiJiERA
POR COOPERACIÓN PARA OBRAS PÚBLICAS

ART¡CULO 10. Los derechos por cooperación para la construcc¡ón, reconstrucción
o reparación de obras públicas, se determinarán conforme al importe del
presupuesto para la obra de que se trate, y se pagarán dé acuerdo con los
convenios establec¡dos entre el Ayuntamiento y los beneficiarios de la obra.

Las contribuciones para las obras públicas tendrán el carácter de obligatorias y en

caso de ¡ncumpl¡miento se aplicará el procedimiento administrativo de eiecuc¡ón

fiscal previsto en el Código Fiscal Municipal.

Para el cobro de este derecho, el ayuntamiento requerirá al beneficiario de la obra
por los conceptos srguientes:

a) Por instalación de tuberia de distribución de agua potable, por metro lineal:

b) Por instalación de tubería para drenaje sanitario, por metro l¡neal;

Por tomas domiciliarias;c)

d) Por pavimento o rehabilitación del pavimento, por metro

e) Por guarniciones, por metro lineal;

0 Por banqueta, por metro cuadrado

SECCIÓN SEGUNOA

LICENClAS PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS O CASAS HABITACIÓN,

STAURACIÓN O REPARACIÓN, URBANIZACIÓN, FRACCIONATTIIENTO,

)

..J

§

R
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LOTIFICACIÓN, RELOTIFICACIÓN, FUSIÓN Y SUBDIVISIÓN

ART|CULO 1't . Toda obra de construcción de edificios o casas habitación,

restauración o reparación, urbanización, fraccionamiento, lotificaciÓn, relotificaciÓn,

fusión y subdivisión, requiere licencia previa que expedirá el Ayuntamiento una vez

que se hayan cumplido los requisitos necesarios y cubiertos los derechos

correspondientes.

Por la expedición de licencias para construcción de obras públicas y privadas, se
pagarán derechos a razon del 1% sobre el valor de la obra. Para la obtención del
valor de la obra se considerará como base el tipo de la calidad de construcc¡ón.
para determinar el costo por metro cuadrado de acuerdo con la s¡guiente
tabulación.

l. Económico

a) Casa habitación de interés social s 480 00

b) Casa habitación de no interés social $ 574 00

c) Locales comerciales $ 668.00

d) Locales industriales $ 868.00

e) Estacionamientos $ 480 00

0 Obras complemenlarias en áreas exteriores,

exceptuando a los conceptos mencionados en los

incisos a) y b) de la presente fracción

S) Centros recreativos

$ 671 00

$ 782 00

\

J
J
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a)

b)

c)

d)

e)

s)
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De segunda clase

Casa habitación

Locales comerc¡ales

Locales industriales

Edificios de productos o condominios

Hotel

Alberca

Estacionamiento

$ 782.00

$ 962.00

s 962.00

$ 962.00

$ 1,443.00

s 962.00

$ 868.00

§ 868 00

$ 962.00

h) Obras complementarias en áreas exteriores

i) Centros recreativos

lll. De primera clase

a) Casa habitación

b) Locales comerciales

c) Locales industriales

d) Ed¡f¡c¡os de productos o condom¡n¡os

e) Hotel

0 Alberca

S) Estacionam¡ento

Obras complementarias en áreas exteriores

$ 1,923.00

$ 2,112.00

s 2,112.00

$ 2,844 00

$ 3.082 00

s 1,443.00

$ 1,924.00

s 2,112.00

J
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Centros recreativos
De Lujo

Casa-habitación residencial

Edificios de Productos o condominios

Hotel

Alberca

Estacionamientos

$ 2,210.00
tv

a) $ 3,844.00

$ 4,806.00

s 5,767.00

$ 1,921,00

$ 3,844.00

$ 4,806.00

$ 5,768 00

b)

c)

d)

e)

f) Obras complementarias en áreas exteriores

S) Centros recreativos

ART|CULO 12. Por la expedición de licencias para la reparación o restauración
de edificios o casas habitación, se cubrirán derechos a razón del 50% del valor de

la licencia de construcción del concepto de que se trate.

ART¡CULO 13. Los derechos por la expedición de licencias de construcciÓn se

cobrarán de la siguiente forma:

Un 30o/o del costo total de la licencia de construcción al presentarse la solicitud

respectiva, misma que amparará hasta tres revisiones sucesivas en caso de

devolución de la documentación por defectos o errores imputables al solicitante.

Si se presentase por cuarta vez que amparará otras tres revisiones se cubrlrá otro

30% del costo total de la licencia respect¡va

El saldo se cubrirá en el momento de la expedición de la autorización

correspondiente.

ARTíCULo 14. La licencia de construcción tendrá ncia de acuerdo a la obra

como sig

44
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a)

b)

c)

De 3 Meses, cuando el valor de la obra sea de

De 6 meses, cuando el valor de la obra sea de

De 9 meses, cuando el valor de la obra sea de

De 12 Meses, cuando el valor de la obra sea de

De 18 Meses, cuando el valor de la obra sea de

De 24 Meses, cuando el valor de la obra sea de

$ 26,552.00

$ 277,188.00

$ 461,584.00

$ 924,358.00

$ 1'848,716.00

s 2'771,885.00

a) De 3 Meses. cuando el valor de la obra sea de

De 6 Meses, cuando el valor de la obra sea de

De I Meses, cuando el valor de la obra sea de

$ 14,276.00

$ 92,793.00

$ 230,792.00

s 461,584.00

s 839,893.00

b)

c)

d) De 12 Meses. cuando el valor de la obra sea de

e) De 18 Meses, cuando el valor de la obra sea de hasta
o mayor de

ART|CULO 17. Por la expedición de la licencia de fraccionamiento y obras de

urbanización se pagará de acuerdo a la superficie y ubicación conforme a la

siguiente tarifa:

d)

0

ARTiCULO 15. La licencia de reparación o reslauración tendrá vigencia de

acuerdo a la obra como sigue:

a)

b)
J
\¡\

En zona popular económica, por m2

En zona popular, por m2

En zona media, por m2

$ 4.00

s 5.00

$ 6.00

28 -)*
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ART|CULO 16. Por la revalidación de la licencia vencida se causará un 50% del

valor establecido en los conceptos mencionados en el articulo 12.
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d) En zona comercial, por m2

En zona residencial, por m2

$700

e) $ 10.00

ARTICULO 18. Por el otorgamtento de permisos o licencias para ejecutar rupturas

en la via pública, se pagará por metro lineal conforme a la tarifa siguiente.

d)

Empedrado

Asfalto

Adoquín

Concreto hidráulico

El cobro de estos derechos se hará rndistintamente a los prop¡etar¡os o

poseedores del inmueble y a los organ¡smos o empresas que ejecuten las obras.

Como requisito para el otorgamiento del permiso o l¡cencia para ejecutar rupturas

en la via pública, será necesarto que el solicitante deposite, ante la autoridad

municipal correspondiente. fianza sufciente que garant¡ce el costo de la

reparación, la cual deberá ser liberada o devuelta durante las 48 horas siguientes

a la comprobación de la reparación.

Quedarán exentas las obras de mantenimiento que previa autorizaciÓn y

supervisión de la administración municipal reallcen los vecinos para meiorar las

condiciones de sus vialidades.

ARTICULO 19. por el reg¡stro del director responsable de la obra a que se ref¡ere

el Reglamento de Construcciones para los Municipros del Estado de Guerrero, se

pagarán derechos anualmente conforme a la tarifa siguiente.

a)

b)

c)

$ 30.00

$ 60.00

$ 38.00

s 60.00

s 1,082.00

$ 685.00il

Por la inscripción

Por la revalidación o refrendo del registro

cuando se trate de personas morales, los derechos a que se refiere el párrafo

deberán cubrirse por cada uno de los técnico que ¡ntegran la sociedad

\\t

§
nterior
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ARTICULO 20. Cuando los propietarios o poseedores de predios ubicados en el
perimetro urbano del territorio municipal se rehúsen a construir sus bardas

respectivas frente a la vía pública, el ayuntamiento podrá constru¡rlas en

sustitución de los propietarios o poseedores debiendo cubrir éstos, el adeudo

correspondiente en tres exhibiciones mensuales dentro de los primeros diez dias

de cada mes, a partir de la notificación de la obra y del importe correspondiente.

El importe debe comprender:

a) El costo de los materiales utilizados para la barda que se construyó; y

b) 
La retribución por dia o fracción de labor, de aquellos trabajadores que

participaron en la construcción.

ARTíCULO 21. Cuando se solicite autorización para la fusión de predios rústicos

y/o urbanos se cubrirán al ayuntamiento los derechos correspondientes' de

acuerdo a la tarifa siguiente:

l. Predios urbanos:

a)

b)

c)

d)

En zona popular econÓmica, Por m2

En zona popular, por m2

En zona media, por m2

En zona comercial, Por m2

En zona residencial, Por m2

s 3.00

s 4.00

$ 5.00

$ 8.00

$ 7.00

s 3.00

subdivisión.
cubrirán al

$ 3.00

N
e)

ll. Predios rústicos, Por m2

ARTICULO
lot¡ficación y

22. Cuando se soliclte autorización para d¡visión,

relotificación de predios rúst¡cos y/o urbanos se

En zona popular económica, Por m2

Ayuntamiento los derechos correspondientes de acuerdo a la tarifa siguiente:

l. Predios urbanos:

{
\)

30
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b)

c)

d)

e)

lt.

En zona popular, por m2

En zona media, por m2

En zona comercial, por m2

En zona residencial, por m2

Predios rústicos, por m2

$ 5.00

s 6.00

$ 9.00

s 20.00

$ 3.00

$ 3.00

$ 4.00

$ 6.00
$ 8.00

$ 10 00

\

lll. Cuando haya terrenos de 10,000.00 m2 o más, y que su obieto sean los

conceptos señalados en el presente articulo y el anterior, y que por su ubicación

sean susceptibles de incorporarlos a la mancha urbana de acuerdo al plan

director. se podrá reducir hasta un 50 % la tarifa siguiente:

a)

b)

c)
d)

e)

En zona popular económica, Por m2

En zona popular, por m2

En zona media, Por m2
En zona comercial, Por m2

En zona residencial, Por m2

ART|CULO 23. Por el otorgamiento de la licencia para la ejecución de obras

dentro del panteón municipal, se cubrirán los derechos conforme a las tarifas

sigu¡entes:

il

ilt

Bóvedas

Monumentos

Criptas

Barandales

Circulación de lotes

Capillas

$ 216.00

$ 162.00

$ 162.00

$ 162.00

$ 162.00

s 270.00

§

-IIV
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SECCIÓN TERCERA
LICENCIAS PARA EL ALINEAIIIENTO OE EDIFICIOS O CASAS HAB]TACIóN

Y PREDIOS

ART¡CULO 24. f oda obra de alineamiento de edificios o casas habitación y de

predios requiere de licencia previa que exped¡rá el Ayuntamiento una vez que se

hayan cumpl¡do los requisitos necesarios y cubiertos los derechos

correspondientes.

ARTíCULO 25. Por la expedición de licencias de alineamiento de edificios o

casas habitación y de predios frente a la vía pública para determ¡nar el límite

exterior de los predios en relación a su ubicación, se pagará por metro lineal de

acuerdo a la tarifa sigu¡ente.

l. Zona urbana

a) Popular económica

b) Popular

Comercial

$ 38.00

$ 75.00c)

il. Zona de lujo

a) Residencial $8700

SECCIÓN CUARTA

LICENCIAS PARA LA DEMOLICIÓN

OE EDIFICIOS O CASAS HABITACIÓN

ART|CULO 26. Toda obra de demolición de edificios o casas habitacrón' requiere

licencia previa que expedirá el Ayuntamiento una vez que hayan cumplido con

uis¡tos necesarios y enterados los decretos co

r)

d

s req spondientes

$3200

)
\
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ART|CULO 27. Por la expedición de la licencia para la demolición de edificios o

casas habitación se cobrarán derechos a razón del 50% de la clasificación que se

señala en el artículo 12 del presente ordenamiento.

SECCIÓN QUINTA
POR LA EXPEDICIÓN DE PERMISOS Y REGISTROS EN MATERIA

AMBIENTAL

ART¡CULO 28. Por la expedición anual del registro de control ambiental de las

siguientes actividades o giros comerciales se pagará el equivalente a 5 unidades

de Medida y Actualización (UMA):

l. Tortillerías.

ll. Gasolineras.

lll. Centros de espectáculos y salones de fiesta.

lV. Establecimientos con preparación de alimentos.

V, Bares y cantinas.

Vl. Pozolerias.

Vll. Rosticerias.

Vlll. Discotecas.

lX. Talleresmecánicos.

X. Talleres de hoialatería y p¡ntura

Xl. Talleres de servicio de cambio de aceite, lavado y

engrasado.

Xll. Talleres de lavado de auto

o

3

,B
\éá



PODER LEGISLATIVO

Xlll. Herrerías.

XlV. Carpinterías

XV. Lavanderias

XVl. Estudios de fotografía y revelado de peliculas
fotográficas.

XVll. Venta y almacén de productos agrícolas.

XVlll. Aserraderos.

XlX. Madererías.

ARTíCULO 29. Por el refrendo anual, revalidación y certificación de los registros a
que hace referencia el articulo 29, se pagará el 50% de los derechos por

expedición de los mismos.

SECCIÓN SEXÍA
POR LA EXPEDICIÓN O TRAMITACIÓI.¡ OE CONSTANCIAS,

CERTIFICACIONES, DUPLICADOS Y COPIAS
ARTíCULO 30. Por la expedición o tramitación de constancias, certificaciones y

copias certificadas, se causarán derechos conforme a las tarifas siguientes:

Constancia de pobreza

Constancia de fecha de pago de cráCitos fiscales por

cada impuesto, derecho o contribución que señale

Constanc¡a de residencia

Para nacionales

Tratándose de Extranjeros

Constancia de buena conducta

GRATUITA

$6000

$ 60.00

$ 200.00

$ 60.00

§

ilt

a)

b)

J
.)

-l
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Constancia por dispensa o habilitación de edad y

suplencia del consentimiento de padres o tutores

Constancia de Fact¡b¡lidad de actividades o giro
comercial

Por apertura

Por refrendo

Certificado de antigüedad de giros comerciales o
industriales

Certificado de dependencia económica

Para nacionales

Tratándose de extranjeros

Certificados de reclutamiento militar

Certificación de documentos que acred¡ten un acto
jurídico

Certificación de firmas

Copia certificada de los documentos que obren en

archivo del ayuntamiento el costo será unitario
tomando en cuenta los insumos requeridos Para su

reproducción sin considerar el número de hojas:

Expedición de planos en números superiores a los

exigidos por las oficinas munic¡pales, por cada

excedente

Constancias, certificaciones o copias certificadas no

previstas en este capítulo siempre y cuando no se

opongan a lo dispuesto en el artículo 10-A de la Ley

s6000

$ 163.00

$ 163.00

s 216.00

$6000

s 200.00

s6000

s 163.00

s 163 00

$ 168 00

$6500

$ 135.00

VI

a\

b)

vll

vill

a)

b)

tx.

X

XI

xil

xlll

xtv I

J
.¿{

de Coordinación Fiscal

35

N

é



PODER LEGISLATIVO

XV GRATUITA

XVl. Copias fotostáticas que se expidan con el fin de garantizar el derecho a
la información de las y los solicitantes.

De acuerdo con lo establecido, en la Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Guerrero vigente dentro del capitulo ll de las
cuotas de acceso en el Articulo 160 se establecerá como sigue:

El acceso a la información será gratuito. En caso de costos para obtener la
información deberá cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser
superiores a la suma de:

El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la
información:

a) Copia simple blanco y negro

b) Copia a color

s 1.50

$ 2.50

El pago de la ceñificación de los documentos, $ 100.00

La información deberá de ser entregada sin costo, cuando impl¡que la

entrega de no más de veinte hojas simples
En ningún caso se cobrarán ¡mpuestos adicionales.

Tratándose de la reproducción en medios magnét¡cos, si el interesado
aporta el medio en que será almacenada, la reproducción será gratu¡ta.

SECCIÓN SÉPIMA
DERECHOS POR COPIAS DE PLANOS, AVALÚOS Y SERVICIOS

CATASTRALET _4
-31. Los derechos por cop¡as de planos, avalúos y demás servicios \*

rcionen las áreas de Catastro. de Obras Públicas, así como la de

6

Registro de nacimiento ordinario, extraordinario y
extemporáneo, asi como la expedición de la primera
copia certificada

7

I

I

10

ARfiCUL
que pro

Desarro

o

ano, según sea la competencia se cob n se pagarán conforme
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a la tar¡fa siguiente

$ 68.00

$ 124.50

$ 214.50

$ 270.00

$ 132.00

$ 77.00

$ 7s.00

s 124.00

$ 128 00

$ 124.50

$ 64.50

$ 233.50

2.- Certificación de planos que tengan que surtir sus

efectos ante la Dirección de Desarrollo Urbano

Municipal, para la autorizaciÓn de la subdivisión de

predios o para el establecimiento de

fracc¡onam¡entos por plano

3.- Certificación de avalÚos catastrales que tengan que

surtir sus efectos ante el ISSSTE

a) De predios edificados

b) De predios no edificados

4.- Certificación de la superfic¡e catastral de un predio

5.- Certificación del nombre del propietario o

¡

§

37

rde $ 235 00

¡. CONSTANCIAS

1 .- Constancia de no adeudo del impuesto predial

2.- Constancia de no propiedad

3.- Constancia de factibilidad de uso de suelo

4.- Constancia de no afectación

5.- Constancia de número oficial

6.- Constancia de no adeudo de servicio de agua potable.

7.- Constancia de no adeudo de agua potable.

r. cERTTFTCACIONES

1.- Certificado del valor fiscal del predio

,B.
r.- ¿5'§_

)

un predio
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6.- Certificados cataslrales de inscripción, a los que se
exp¡dan por la adquisición de inmuebles

a) Hasta $10,791.00, se cobrarán

b) Hasta $21,582, se cobrarán

c) Hasta $43,164.00, se cobrarán

d) Hasta $86,328.00, se cobrarán

e) De más de $86,328.00 se cobrarán

III. DUPLICADOS Y COPIAS

Duplicados autógrafos al carbón de los mismos documentos

2.- Copias certificadas del Acta de deslinde de un predio, por

cada hoja

3.- Copias fotostáticas de planos de las regiones catastrales
con valor unitario de la tierra tamaño carta

4.-
Copias fotostáticas de planos de las regiones catastrales sin
valor unitario de la tierra tamaño carta

rv. oTRos sERvtcros

s 486.00

s 649 00

$ 1,082 00

$ 1.622.00

$ 2,163.00

1 $6200

$ 62.00

$6200

s6200

38
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Por el apeo y deslinde administrativo, se pagará lo
equivalente al sueldo correspondiente del ingeniero
topógrafo y al personal que le asista, computados los

costos del traslado y el tiempo que se empleé en la

operac¡ón por dia, que nunca será menor de

Por los planos de desl¡nde catastral para efectos del trámite del
lmpuesto sobre la Adquisición de Inmuebles.

A) Tratándose de predios rúst¡cos cuando la superficie
sea:

a) De menos de una hectárea

b) De más de una y hasta 5 hectáreas

c) De más de 5 y hasta 10 hectáreas

d) De más de 10 y hasta 20 hectáreas

1 s 464.50

$ 353.74

s 617.91

$ 926 86

$ 618 15

s 865 00

$ 973.00

#\q

2.-

e)

0

s)

B)

s 1 ,190 00

De más de 20 y hasta 50 hectáreas $ 1,406.00

De más de 50 y hasta 100 hectáreas $ 1,622.00

De más de 100 hectáreas, por cada excedente $ 25.54

Tratándose de los predios urbanos baldios cuando la superficie
sea:

De hasta 150 m2 $ 308 95a)

b)

c)

d)

De más de 150 m2 hasta 500 m2

De más de 500 m2 hasta 1.000 m2

De más de '1,000 m2

)
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C) Tratándose de predios urbanos constru¡dos cuando la superlicie

a)

b)

c)

d)

sea:

De hasta 150 m2

De más de 150 m2 hasta 500 m2

De más de 500 m2 hasta 1,000 m2

De más de 1,000 m2

$ 308.95

s 618 15

§ 926.86

$ 1.622 00

SECCIÓN OCTAVA

SERVICIOS GENERALES DEL RASTRO MUNICIPAL

ART|CULO 32. Por los servicios que se preslen en las instalaciones del rastro

municipal, se causarán derechos por un¡dad. conforme a las tarifas siguientes:

I. SACRIFICIO, DESPRENDIDO OE PIEL O OESPLUÍUIE, RASURAOO'

EXTRACCIÓN Y LAVADO DE VíSCERAS.

1 Vacuno

Porc¡no

Ovino

Caprino

$ 27.00

s2700

¿

3.-

4.-

II.. USO OE CORRALES O CORRALETAS, POR DIA

1

3.- Ovino

$ 28.00

$ 16.00

§ 12.00

s 12.00

-d
\-¿5

1
r

§

4.- Caprino

40
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SECCIÓN NOVENA
SERVICIOS GENERALES EN PANTEONES

ART|CULO 33. Por la autorización de los servicios prestados dentro de los
panteones se pagarán derechos conforme a la tarifa siguiente:

lnhumación por cuerpo

Exhumación por cuerpo

Después de transcurrido el término de ley

De carácter prematuro, cuando se hayan cumplido
los reguisitos legales necesarios

$ 135 00

a) $ 204 00

b)

Traslado de cadáveres o restos áridos:

Dentro del municipio

Fuera del municipio y dentro del Estado

A otros Estados de la Republica

ilt

a)

b)

c)

s 421.00

s 216 00

s 270.00

$ 270.00

SECCIÓN DECIMA

SERVICIO DE AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO Y

SANEAiiIIENTO

ART|CULO 34. El Ayuntamiento percibirá los ingresos de los derechos que se

ocasionen por los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y saneam¡ento

a través de la caja general de la tesorer¡a municipal.

Las tomas domest¡cas propiedad de pens¡onados y iubilados de nacionalidad

mexicana, de predios destinados exclusivamente a su casa-habitaciÓn' pagarán el

50% del total del importe a pag mensualmente por el consumo de agua.
é

Este eficio se concederá siempre y cuando no d ba meses rezagados Y

mediante documento, que la toma escom t'u

41
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o concubina(o)

En las mismas condiciones gozarán de este beneficio las personas mayores de

60 años inscritas en el lnstituto Nacional de las Personas Adultas Mayores
(INAPAM), personas con capacidades diferentes, madres jefas de familia y padres

solteros.

El beneficio a que se refiere el presente inciso se concederá para una sola

vivienda cuya ubicación corresponderá con el domicilio manifestado en el

documento que los acredite como pensionados, ,jubilados, personas mayores de

60 años, personas con capacidades diferentes, madres .iefas de familia o padres

solteros.

En lo que se refiere a la acreditación de la condición de personas con

capacidades diferentes, el DIF municipal expedirá la acreditación correspondiente,
previa la presentación de certificado expedido por médico legista y una

identificación oficial vigente.

En lo que se refiere a las personas mayores de 60 años deberán presentar su

credenc¡al vigente expedida por el lnstituto Nacional de las Personas Adultas

Mayores (INAPAM) y/o el lnstituto Guerrerense para la Atención de las Personas

Adultas Mayores (IGATIPAM), y en caso de no tenerla, bastará con una

identificación oficial vigenle

I.. POR EL SERVICIO OE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE

a). -

b).-

Tarifa doméstica mensual

Tarifa comercial mensual

$4800

s 389.00

§
II.- POR CONEXIÓN A LA RED OE AGUA POTABLE:

Tipo doméstico

Zonas populares. -

+t
J

5a). -

s 270.00
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Zonas residenciales

b).- Tipo comercial

III.. POR CONEXIÓN A LA RED OE DRENAJE, POR METRO LINEAL

Zonas populares

Zonas residenciales

Zonas comerciales

Objeto: la prestación
operación. ampliación,
luminarias, lámparas

s 324.00

$ 541.00

$ 54.00

$6500

s 75.00

s 97.00

$ 135.00

$ 216.00

$6500

$ 65.00

$ 65.00

$3600

$ 60.00

de alumbrado público,
reposición de líneas.

nto que prestan los

a)

b)

c)

IV.. OTROS SERVICIOS:

a) Cambio de nombre a contrato

b) Pipa del ayuntam¡ento por cada viaje con agua
(chica)

c) Pipa del ayuntamiento por cada viaje con
agua(grande)

d) Cargas de pipas por viaie

e) Reposición de pav¡mento

f) Reparación de tomas

S) Excavación en terraceria Por m2

h) Excavación en asfalto por m2

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA

COBRO DE DERECHO POR CONCEPTO DE SERVICIO

DEL ALUMBRADO PÚBLICO
§

)
\\

§
J)f
§.,

ARTIC
inclu
repo

35.-
SU

del servicio
rehabi
yma

do
d
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Ayuntamientos del estado de guerrero en la via pública, en calles, avenidas,

boulevares, caminos vecinales, plazas, parques, iardines y lugares de uso común,

a través de la red de alumbrado público municipal atendiendo lo que prescribe al

articulo 115 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.

V. Los gastos de administración y operación d I servicio de alumbrado

público, incluyendo la nómina del Personal del

ARTICULO 35.- Suieto: Están obl¡gados al pago del derecho por el servicio de

alumbrado público los beneficiarios de este servicio, prop¡etar¡os o poseedores de

inmuebles, negocios en el Municip¡o, sin importar que la fuente de alumbrado se

encuentre o no frente a su predio, casa habitación, negocio, empresa o industria,

en concordancia con lo que establece la Ley número 492 de Hac¡enda municipal

del estado de guerrero.

ART|CULO 37. Es base de este Derecho el gasto total anual que le genere al

Ayuntamiento del Municipio en el eiercicio fiscal inmediato anterior la prestación

del servicio de alumbrado público en el territorio munrcipal, traido a valor presente

con la aplicación de un factor de actual¡zación.

El factor de actualización a que se refiere el párrafo anterior, se aplicará por el

transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el pais Dicho

factor se obtendrá 
'dividiendo 

el indice de Precios del Genérico Electricidad del

lndice Nacional de Precios al consumidor del mes noviembre del año anterior, al

mes de noviembre más reciente.

Para los efectos del presente Artículo, se entiende como gasto total del servicio de

alumbrado público, la suma de las siguientes erogac¡ones anuales que haya

realizado el Ayuntamiento del Municipio en el eiercicio fiscal inmediato anter¡or

para la prestación de este servicio:

l. El pago a la empresa u organismo suministrador de energía eléctrica

de las redes de alumbrado público del Municipio;

ll. Los gastos de ampliación, instalación' reparación, limpieza y

mantentm'iento del alumbrado público y luminarias que se requieren para

prestar el servicio Público,

lll. Los gastos de depreciación de las luminarias calculado como el costo

pror"oL de las luminarias entre su vida útil multiplicado por el total de

luminarias, y

a

&§-B -J
s

§

4

dic as funciones

Municipio encargado de
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La cuota o tarifa para el pago de este Derecho, será la cantidad que resulte de
dividir el gasto total anual del servicio de alumbrado público, entre el número total
de los sujetos del servicio. en los términos que establezca la Ley de lngresos del
Municipio, en el ejercicio fiscal que corresponda.

ART|CULO 38.- El Derecho por el Servicio de Alumbrado Público se causará
anualmente y se pagará conforme a lo s¡guiente:

l. Mensual o bimestralmente si la recaudación se realiza a través de la empresa u

organismo suministrador de energia eléctrica, o

ll. Mensual, semestral o anualmente, si se realiza directamente a la tesorería del
Municipio.

El Municipio estará facultado para celebrar el convenio o convenios necesarios a

f¡n de establecer el mecanismo para la recaudación del Derecho por los Servicios
de Alumbrado Público con la empresa u organismo suministrador de energia
eléctrica.

El Municipio podrá otorgar beneficios, subsidios o estimulos fiscales en materia del

derecho a que se refiere el presente capítulo, mismos que deberá publicar en el

Periódico Oficial del Estado.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA

POR SERVICIOS DE LIIIPIA, ASEO PÚBLICO, RECOLECCIÓN, TRASLAOO,

TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

ART|CULO 39. Los derechos por la prestación de los servicios de limpia y aseo

público, recolección, traslado, tratam¡ento y d¡spos¡ción final de residuos. se

causarán y pagarán de acuerdo a las siguientes especificaciones

l. Los derechos por el servicio de limpia y aseo público, transporte y

disposición final de desechos y residuos sól¡dos no peligrosos, se

causarán y pagarán conforme a la siguiente clasificación y tarifa: 
d

Por servicio de recolección de desechos y/o residuos a los prop¡etarios o é:
seedores de casas habitación, condominios' departam

r

-]\)s

tl

A
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a). -

b).-

Por ocasión

Mensualmente

$3200

s 135.00

Cuando los usuarios del servicio clasifiquen sus desechos y/o residuos y los

entreguen en bolsas de plástico separadas, gozarán de un estimulo

correspondiente al 30 % de descuento en las tarifas señaladas.

Los derechos se cubrirán durante los primeros diez días de cada mes, pero el

usuario podrá efectuar el pago en forma anual durante el primer bimestre del año,

debiendo estar indicado en el recibo correspondiente el periodo que ampara en

cada caso.

B) Por servicio de recolección. transporte y disposición final de desechos y

residuos sólidos no peligrosos a establecimientos comerciales, unidades de

prestación del servicio de hospedaje temporal, casas de huéspedes,

apartamentos amueblados, restaurantes, industrias, hospitales, clinicas,

¡nstituciones educat¡vas particulares y los distintos giros autorizados por el

Ayuntamiento.

a) Por ocasión $3200

C) Por limpieza, recolección y disposición final de desechos y residuos

generados por el saneamiento de lotes baldios urbanos sin barda de frente a la

via pública, en rebeldia de los obligados a mantenerlos limpios

a) Por metro cúbico $2700

se considerará en rebeldia, al prop¡etario o poseedof del predio que no lleve a

cabo el saneamiento dentro de los d¡ez dias siguientes a que surta sus efectos la

notif ¡cación correspondiente.

D) En el caso de empresas dedicadas a la venta de bebidas embotelladas,

pagafan anualmente s 21,030.00 por concepto de servicio de recolección y

osición final de envases en la vía públ¡ca

SECCIÓN DÉC¡MA TERC

§

J
r.)

\-.\-
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SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO MUNICIPAL

ART¡CULO 40. El H. Ayuntamiento a través de la Tesorería Municipal cobrará los

derechos por los servicios de tránstto de acuerdo a la clasificación siguiente.

LICENCIA PARA MANEJAR.

A) Para conductores del servicio particular con

vigencia de un año

Por expedición o reposición por tres años

$ 199 50

B)

a) Chofer $3075

b) Automovilista $ 230.0

c)

d)

)

a)

b)

c)

d)

)

Motoc¡clista, motonetas o similares

Duplicado de licencia por extravío.

Por expedición o reposición por cinco años

Chofer

Automovil¡sta

Motociclista. motonetas o similares

Duplicado de l¡cenc¡a por extravio.

Licencia provisional para mane!ar por treinta días

Licenc¡a hasta por seis meses para menores de 18

años y mayores de 16, únicamente para vehiculos de

uso particular.

Para conductores del servicio público

a) Con vigencia de tres años

$ 153.0

$ 153.0

$ 470.00

$ 314.00

$ 234.00

s 156.50

s 138.00

$ 153 00

e \,

-)

1

'a

\t
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b) Con vigencia de cinco años

) Para operadores de máquinas especializadas con

vigencia de un año

El pago de eslos derechos incluye examen médico y de manejo

II. OTROS SERVICIOS

A) Por expedición de permiso provisional por treinta dlas
para circular sin placas, en las formas valoradas que
proporcione el gobierno del estado, únicamente a

modelos 2022, 2023 Y 2024.

B) Por reexpedición de permiso provisional por lre¡nta dias

para circular sin placas. en las formas valoradas que

proporcione el gobierno del estado.

C) Expedición de duplicado de infracción extraviada-

Permisos provisionales para menor de edad para

conducir motonetas y cuatrimotos, hasta por seis
meses en las formas valoradas que proporciones el
gobierno del estado.

$ 374.00

s 194.00

$ 138 00

$ 216.00

D)

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
POR USO DE LA VíA PÚBLICA

ART|CULO 4,l.Por virtud de las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal Federal

vigente, se actualiza el cobro de derechos por el uso de la via pública, a los

prestadores de servicios y comercio ambulante como a continuación se indica.

I. COMERCIO AMBULANTE.

A) Losinstaladosenpuestossemi.fiiosenviapúblicapagafánmensualmente
de acuerdo a la siguiente clasificación

$ 162 00a) Puestos semi-fijos en las zonas aut tz

ayuntamiento y con las medidas
becera municipal

48
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b)
Puestos semi-f¡jos en las demás comun¡dades del
municipio.

$ 108 00

II. PRESTADORES DE SERVICIOS AMBULANTES.

Por el uso de la via pública los prestadores de servicios ambulantes en el

área geográfica del municipio, pagarán derechos de conformidad a la
siguiente tarifa:

A)

SECCIÓN DÉCIMA QUINTA

EXPEDICIÓN INTCIAL O REFRENDO OE LICENCIAS, PERMISOS Y

AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS O

LOCALES CUYOS GIROS SEAN LA ENAJENACIÓN DE BEBIDAS

ALCOHÓLICAS O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE INCLUYAN SU

EXPENDIO.

ART|CULO 42. Por el otorgam¡ento y refrendo de l¡cenc¡as para el funcionamiento

de establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas

alcohólicas o la prestación de servic¡os que incluyan el expendio de dichas

bebidas, siempre que se efectÚen total o parcialmente con el público en general,

pagarán conforme a la siguiente tarifa:

I. ENAJENACION

a) Aseadores de calzado, cada uno diariamente.

b) Fotógrafos, cada uno anualmente

c) Músicos, como tríos, mariachis, duetos y otros

similares, anualmente

d) Orquestas y otros sim¡lares, por evento

$ 7.00

$ 690.00

$ 690.00

$ 't07.12

Expedición Refrendo

N
{
J

.,¡{- Por expedición inicial o refrendo s comerciales en locales ubicados
ra de mercados, pagarán de acuerdo a los siguientes conceptos:

A

49
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a) Abarrotes en general con venta de bebidas $ 3,569.00 S 1,838.04

alcohólicas en botella cer¡ada

b) Bodegas con actividad comercial y venta de $14,276.00 $7,571.00

bebidas alcohólicas

c) Min¡ súper con venta de beb¡das alcohól¡cas $ 6,676.21 $ 3,342.21

d) Misceláneas, tendajones, oasis y depósitos de

ceNeza. con venta de bebidas alcohólicas en

botella cerrada para llevar

$ 1,713.65 $'t,000 34

e) V¡naterias $ 1,622 00 $ 835.33

B) Por la expedición inicial o refrendo de licencia¡ comerciales en locales

ubicados dentro de mercadog pagarán de acue¡do a los siguientes
concePtos:

Expedición

$ 3,785 00

Refrendo

$ 1,949.28a) Abarrotes en general con venta de bebidas

alcohólicas

b) Bodegas con actividad comercial y venta de

bebidas alcohólicas

c) Misceláneas, tendaiones. oasis y

depósitos de cerveza, con venta de bebidas

alcohólicas en botella cerrada para llevar

d) Vinaterías

s 8,652.00 $ 4,455.78

s 973 00 $ 501 10

$8,652.00 s 4,455 78
§

¡

il. PRESTACIÓX Oe Senvtclos

50 é
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a) Bares

b) Cabarets

c) Cantinas:

Casas de diversión para adultos y centros
nocturnos

d)

Expedición

$ 19,467 00

$ 28,119.00

$ 16,223 00

s 24.334 00

Refrendo

$ 10,815.00

$ 14,817.00

s 8,111.00

$ 12,437.00

0

e) Discotecas

s)

Pozolerias, Cevicherías, ostionerías y

similares con venta de bebidas alcohólicas

con los al¡mentos

Fondas, loncherias, taquerías, torer¡as,

antojerias, y similares con venta de

bebidas alcohólicas con los alimenlos

h) Restaurantes

Con servicio de bar

Con venta de bebidas alcohólicas

exclusivamente con allmentos

$ 21 ,630.00 s 1 1 ,356 00

$ 5,948.00

$ 2,812.00

$ 2,920.00

$ 1,622 00

$ 25,415 00 s 2,978.00

$ 9,734.00 s 5,408 00

$9,734 00 s 5,013 01

I mismo propietario Y sin

del valor de la licencia.

1

2.-

1

i) Billares

Con venta de bebidas alcohóllcas
a

lll. Por cualquier modificación que sufra la licencia o empadronam¡ento de locales

establecidos fuera del mercado municipal. previa autorizac¡ón del cabildo

Municipal, se causarán los siguientes derechos:

a
i¡

a\ Por cambio de domicilio, únicamente tratá

modificación del nombre o razón social' se paga

\
J

,!
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b) Por cambio de nombre o razón social, únicamente tratándose del mismo
propietario y sin cambio de domicilio, se pagará el 30o/o del valor de la licencia.

c) Por el traspaso o cambio de propietario, únicamente tratándose de parientes

por consagurnidad en linea recta hasta el segundo grado, se aplicará una tarifa de

refrendo correspondiente.

O Tratándose de cambio de giro o cualquier modificación no prevista en las

hipótesis anleriores, se deberá cubrir el importe correspondiente a la Expedición

del concepto de que se trate

lV. Por cualqu¡er modificación que sufra la licencia o empadronamiento de los

negocios establecidos en el mercado municipal, previa autorización del Cab¡ldo

Municipal, pagarán:

§

a)

b)

c) Por cambio de giro, se aplicará la tarifa ¡nic¡al

§974.00

$974.00

$974.00

SECCIÓN DÉCIi'A SEXTA
EXPEDICIÓN INICIAL O REFRENDO DE LICENCIAS' PERi'ISOS Y

AUTORIZACIONES PARA EL FUNCIONAIIIENTO DE ESTABLECIMIENTOS O

LOCALES CUYOS GIROS NO INCLUYAN LA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE

BEBIDAS ALCOHÓUCAS

ART¡CULO 43. Es objeto de este derecho el registro y refrendo al Padrón Fiscal

Municipal de las Unidádes Económicas de t¡po comercial, industrial y de servicios.

Asi tamb¡én se consideran la verificación administrativa de unidades económicas y

la expedrción o refrendo de cédulas de empadronamiento'

d) Por el traspaso y cambio de propietario s974.00

Se entrende por registro Y verificación administrativa de unidades económicas al

despliegue técnico que realizan las Autoridades Fiscales consistentes en la

ión y/o verificaciÓn fisica del inmueble corresponda a la unidad

on ica con el fin de verificar si ésta cumple on iro de Ley establecido, o s¡

otras actividades dist¡ntas a lo autori verificar si los datos

(J

J.l{
J

a
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tn

al o,

UE

co

€

PODER LEGISLATIVO

Por cambio de dom¡cilio

Por cambio de nombre o razón social
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GIRO COMERCIAL EXPEDICION REFRENO
o

RADIODIFUSORAS $3,672.00 $2

2 TELECABLE s3,672 00 Q.)

SKY, DISH (DISTRIBUID $3,672.00 s2,448 00
AUTORIZADOS

§

1
d

r)
!,

ORES

5J

a.\Já

.l.-

generales proporc¡onados por el contr¡buyente a las Autoridades Municipales
corresponden a la dirección, contribuyente y dimensiones del establecimiento.

Realizando dicho despliegue técnico de manera periódica con el fin de valorar y

determinar si cumple con las medidas de prevención en materia de vialidad,
seguridad, protecc¡ón civil, seguridad estructural y demás obligaciones
establecidas en la legrslac¡ón vigente y con ello salvaguardar la integridad física

tanto del personal que colabora en la Unidad Económica, como de las personas
que concurren a ella El Municipio, deberá tnspeccionar periÓdicamente a las

unidades económicas, tarea permanente que no concluye con la autorización o

refrendo al padrón fiscal municipal.

Los contribuyentes deberán colocar las cédulas de registro y/o refrendo al Padrón

Fiscal Municipal de Unidades Económicas en un lugar visible del área donde
ejerzan su actividad.

Son sujetos de este derecho las personas fisicas o morales a las que de acuerdo a

las disposiciones legales aplicables soliciten el reg¡stfo o el refrendo al Padrón

Fiscal Municipal de Unidades Económicas de tipo comercial, industrial y de

servicios. Quedo facultado el Municipio, para solicitar los requisitos necesarios

tomando en cuenta las caracter¡sticas part¡culares de cada establecimiento

comercial o de prestación de servicios, de que se tfate, a§i como lo establec¡do
por el Reglamento en la materia.

La inscripción y refrendo para el funcionamiento de unidades económicas de t¡po

comerciá¡, ¡ndustrial y de servicios, se pagarán en los primeros dos meses del año,

conforme a las siguientes tarifas y zonas.

Por el otorgam¡ento y refrendo de licencias para el funcionamiento de

establecimien-tos o locales comerciales, cuyos giros no incluyan la ena.ienación de

bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el expendio de

dichas bebidas, siempre que se encuentren en los supuestos siguientes, pagarán

conforme a la s¡guiente tarifa:

\
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I 4 lES9!E!49rAEIlcuLA RES

AUTOLAVADO
A

7

HOJALATERIA Y PINTURA
CURTIDURIA DE PIELES

$2.448 00 $1,224 00
-l

I

$612 00 $306.00
s1,560 00 $780.00

$1 ,224 00 $612
s900 00 s450 00

I HERRERIA
10 TIENDA DE NOVEDADES
11 VENTA DE AGROQUIMICOS
12 LAVANDERIAS
13 CARPINTERIAS
14 coMPRA Y VENTA DE FIERRO VIEJO
'15 DESHUESADEROS
16 LLANTERAS
17 AGENCIAS DE MOTOS

18 COMPRA Y VENTA DE BOTELLAS DE

PLASTICO

$3,180 00

$1.224.00 s612 00

$1.224.00 $612.0¡-
s612 00 s306 00

$1,500.00 $750 00

$1,224.00 s612 00

$2,448.00 s1,224.00
s2,448 00 $1,224 00

s4,500 00

s1,224 00 $612 00

19 REPARACION DE MOFLES Y
RADIADORES

$2,100.00 $1,050

20
i-zi

TIENDA DE DEPORTES
TIENDA NATURISTA

22
23

UVNOO Y ENGRASADO
CIBER INTERNET

24 OUESERIAS
25 VeNrR DE HtELo EN BARRA, EN CUBO

O TRITURADO
126 BODEGA SIN ACTIVIDAD COMERCIAL

TEOS

s1.680.00 $840.00

§1,800 00 $900

s1,080 00 $540 00

s1.500.00 $750.00

27

-2a

$1,200.00 s600.00

$6.000 00 $3,000

$6,000.00 $3,000.00
$948 00 s468 00

s2.400 00 $1,200 00

s720.00 §360 00

$1.560.00 s780 00
t3 CAFETERIA a
30 TLAPALERIA Y FERRETERIA

31 REPARACION DE REFRIGUE RADORE s900 00 s450 00

32 TAOUERIAS
VENTA DE PINTURAS

34 CURIOSIDADES
35 TERMINALES DE TRAN SPORTES

36 FUNERARIAS

s1.500.00 s750

$1,500.00 s750

s1.200.00 s600

$4,800.00 s2.400 00

$1.800.00 $900 00I

$9,000 00

37 Depostro DE GAS L P

54

$5,616.00 $2,808 oqj

I--

REPARACION DE COMPUTADORAS
__--------]-

]-

--_____--

$1,s90.9q-

Jl
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39 IMPRENTAS
40 VENTA DE COMIDA CHINA
41 OPTICA

OS BODAS, XV ANOS, ETC $1,080.00 s540 00

$1.500 00

s750.00
s1,404 00

s2.100.00 §1,050.00
s2,100.00 $1,050.00
$2,100.00 $1,050 00

s900.00 s450.00
s1,200.00 s600 00

$5,400.00 $2,700.00
$2,100 00

$1,800.00 $900 00

$2.808 00 $r,404 00

$5,304.00 s2,652 00

s3,432 00 $1,716.00
$2,808.00 $1,404.00
s2,100.00 $1,050 00

sá,ib¿ oo

$4,368 00 $2,'184 00

F

i

42 TORNO
RENTA DE MAQUINARIA
REFACCIONARIA

45 TALLER ELECTRICO
46 TALLER DE ELECTRONICA
47 PISOS Y AZULEJOS
48 HOTEL
49

FARMACIA
ct FARMACIA CON CONSULTORIO

MEDICO
CLINICAS

53 CON SULTORIO MEDICO
54 LABORATORIO DE ANALISIS CLINICO
55 CASA DE CAMBIO

CASA DE EMPE o
57 ENVIOS DE DINERO

COMPRA-VENTA DE ORO

59 CARNICERIA
60 POLLERIA

INSTITUCIONES BANCARIAS
2 MUEBLERIA, LINEA BLANCA Y

ELECTRONICA
DISTRIBU IDORES AUTORIZADOS DE

CELULARES
64 ZAPATERIAS
65 AGENCIAS DE VIAJES
66 GASOLINERAS
67 SALON DE FIESTAS
68 VENTA DE POLLO BROSTER
69 VULCANIZADORA

VULCANIZADORA CON ALINEA CION

$3.600.00 s1,800.00

r

s4,368.00 s2,184 00

$570.00
$1,500 00 s750 00

$18,000.00 $9.000 00

$9,360.00

$2,100 00 $1,050.00

$1,800.00 s900 00

s840.00 $420.00
$6,600.00 $3,300 00

$5,1 81 .00 $',| ,980 00

$2.340.00 $ 1 , 170.00

$1,200.00 $600.00

$900 00

16

L!

63

J

$1,050 00

$1,527.00
$2,808.00

$1,140.00

s18,120.00

$4,368.00
56

58

70
BALANCEO

55

$1,800.00

é

S1.050.00 I_ ------------__ l Y
ESTACIONAMIENTOS
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TALLER MECANICO
72

PELUOUERIA
7

7

MATERIAL PARA LA CONSTRUCCION

REPARACION DE CALZADO

s1,500.00 $750 00

$2,220 00

$900 00

s2,280 00 $1 .140 00

$1,710.00 $840.00

s1.200 00 s600.00
$900.00

$1,320.00 s660 00

s2.100.00 $1.050 00

$2,700 00 s1,350 00

$2,100.00 $

s1,680.00

$1,080.00 $540 00

$900 00 s450.00

$1,500.00 s750.00
$1.800.00 s900.00
$1,080 00

$918.00 s46800

$1,500.00 $750 00

$1,680.00 $840.00

s660.00
$1.500.00 $750.00

$12,000 00

$1,500 00 s750.00

s1 .518.00 $750.00

s2.'100 00 $1.050 00

$900 00 s450 00

s900.00 s450 00

$1,200.00 s600 00

$1,200.00 $600.00 s

4

7

7

7

ESTETICA CANINA
VENTA Y REPARACION DE AIRE
ACONOICIONADO

80 SERVICIO DE GRUAS
MADERERIA

82 MATERIALES RUSTICOS

83 SOMBRERERIA
84 ALMACEN
B5 JARCIERIA
86 REPARACION Y VENTA DE

ACCESORIOS PARA CELULAR

I
o

87 nCcesoRtos PARA AUToMovlL
88 VIDRIERIA
89 PARTES PARA GAS

90 CERAMICA
91 RENTR DE INMOBILIARIO PARA

FIESTAS
92 GIMNASIO
93 CERRAJERIA
94 SU PLEMENTOS ALIMENTICIOS

95 COMERCIALIZADORA DE BEBIDAS

VENTA DE BICICLETAS
TELAS Y VESTIDOS PARA BODAS, XV

AÑoS ETC
98 TORTILLERIA
qQ PASTELERIA

PIZZERIA
FRUTAS Y LEGUMBRES

FLORERIA
S DEL HOGAR

s450.00

$450.00

81

s3,000.00
$360.00

$1,500 00
$720 00

s540.00

$306.00

$6,000.00

$1,500.00
102

PLASTICOS Y ENCERE

56

$750.00 i.-

--]l¡ecnnrco v t-¡a E@
§

.__vETERttiARlA
L] 76 BAÑOS PUBLICOS

-..1-

-t

oI

€
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104 ROPA s1.500.00 s750.00
105 HUARACHERIA
106 PALETERIA
107 CASETA TELEFONICA
108 ROSTICERIA
109 POLLO AL CARBON O ASADO
110 PURIFICADORA AGUA
111 JUGUERIA
112 FOTOESTUDIO
113 DULCERIA
114 MERCERIA
115 BALNEARIO
116 TALLER DE BICICLETAS
117 TALLER DE MOTOS

$1.200.00 s600 00

s900 00 s450.00
$900.00 $450.00

$1, 500 00 $750.00
$1,500 00 $750 00

$870.OO$1.740.00
$1,200.00 $600 00

$1,200.00 $600 00

$1,200.00 $600 00

$900 00 $450 00

s918 00 $468 00

s630 00 $300.00

$1,200.00 s600 00

118 COMPRA Y VENTA DE SEMILLAS s978.00 §5aeo0'

I 119 BOUTIQUE $1,500 00 $1,050.00

120 TAPtc ERIA $1,680.00 $840.00

121 HERBALIFE $612.00 $306.00

122 TALLER DE EMBOBINADO $918 00 $459.00

123 TALLER DE SOLDADURA $720.00 s360.00

124 ANUNCIOS ESPECTACULARES PARA
BODEGAS CON ACTIVIDAD
COMERCIAL DE 15 M2 EN ADELANTE

s21 ,840 00 $10,920 00

125 VIVEROS $960.00 $480.00

CREMERIAS s960 00 s480 00

127 MOLINO PARA MAQUILA s480 00

128 VENTA DE DISCOS $1,080.00

129 ESTETICA s1,800.00 s900 00

130 PAPELERIA §1.200.00 s600.00

El horario ordinario de funcionamiento de las unidades económicas a que se

refiere esta secc¡ón será de las 06:00 AM a 23:00 PM diariamente'

Los contribuyentes que soliciten ampliación de horario de funcionamiento

causaran deráchos dei 1Oolo sobre el costo del refrendo al Padrón Fiscal Municipal

de Unidades Económicas.

c

-){

o requisito indispensable para el otorgam ncia a que se refieredC

57

lal

€

t 126
I

$240.00
$5¿ooo
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este Artículo, deberá comprobar ante la dirección de Reglamentos y Espectáculos.
estar al corr¡ente del pago del lmpuesto Predial y Agua Potable.

SECCIÓN DÉCIMA SÉPTIUA
POR LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES PARA LA COLOCACIÓN

DE ANUNCIOS O CARTELES Y LA REALIZACIÓN OE PUBLICIDAD

ART|CULO 44. Las licencias, permisos o autorizac¡ones para la colocación de

anuncios y carteles o la realización de publicidad, pagarán derechos anuales

conforme a la siguiente clasificación y tarifa.

l. Anuncios comerc¡ales o carteles en fachadas, muros, paredes o bardas, por
m2

ll. Anuncios comerciales o carteles
metálicas, marquesinas o toldos

a) Hasta 2 m2

b) De 2.01 hasta 5 m2

c) De 5.01 m2 en adelante

Hasta 5 m2

De 5.01 hasta 10 m2

De 10.0"1 en adelante

Hasta 5 m2

De 5.01 hasta 10 m2

$ 270 00

$ 508.00

$1,082.00

en vidrierías, escaparales, cort¡nas

$ 38s.22

$ 1,364.67

$ 1,524.17

s 556.10

$ 1,112.21

$ 1,622.00

a)

b)

c)

)

lll. Anuncios luminosos, especlaculares y electrón¡cos. por anualidad

a)

b)

c)

J

t

58

De 10.0'l hasta 15 m2
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IV Por anuncios comerciales colocados en casetas telefónicas
instaladas en la via pública, mensualmente

$ 497.00

Por anuncios comerciales colocados en unidades del
transporte público local y en equipos y aparatos de
diversión permitidos de explotación comercial,
mensualmente

$ 497.00

VI Por anuncios transitorios realizados por medio de propaganda en tableros,
volantes y demás formas s¡milares, causarán los siguientes derechos:

a) Promociones de propaganda comercial mediante
cartulinas, volantes, mantas, u otros similares, por

cada promoción

$ 248.00

b) Tableros para fijar propaganda impresa,

mensualmente cada uno

$ 481.00

Quedan exentos de estos pagos los anuncios que se refieren al nombre o razón

social de negocios menores, pintados en la pared o luminosos que no excedan

de '1 .50 x 1.00 m., y que se encuentren inscritos ante la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público como pequeños contribuyentes o equivalentes.

Vll. Por perifoneo

Ambulante

Por anualidad

Por d ia o evento anunciado

Fijo
Por anualidad

Por día o evento anunciado

1

)

$ 270.00

$ 54.90

$ 385.84

o

§.."

Jt
b)
2.-

59

§ 153.84

é

a)
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SECCIÓN OÉCIMA OCTAVA
REGISTRO CIVIL

ART|CULO 45. El Ayuntamiento a través de la Tesorería Municipal cobrará los
derechos del Registro Civil, según lo estipulado en el capítulo respectivo de la Ley
de lngresos del Estado vigente y recibirá las part¡cipaciones conforme al convenio
de transferencia de funciones suscrito con el Gobierno del Estado.

ART|CULO 46. El Ayuntamiento percibirá ingresos a lravés del área de

Regulación de la Tenencia de la Trerra y recaudados por la Tesorería Municipal.
para aquellas viviendas de interés social, que estén agrupadas y asociadas

cumpliendo con los requisitos que establezca cada municipio en materia de

Desarrollo Urbano, para concederles el derecho de escr¡turación, lo cual pagará

de acuerdo a la siguiente tarifa.

a) Lotes hasta 120 m2 $ 2,067.00

b) Lotes de 120.01 m2 hasta 250.00 m2 $ 2,757 00

SECCIÓN VIGÉCIMA
POR LICENCIA PARA INSTALACIÓN DE ANTENAS O MÁSTILES, Y PARA LA
CONSTRUCCIÓN O MOOITICACIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS PARA
ANUNCIOS COMERCIALES

ART|CULO 47.- Pot la expedición de licencias para instalación de antenas o
mástiles para telefonia y medios de comun¡cación, pagarán derechos anuales
conforme a las siguientes tarifas:

L Hasta 10 metros de altura, se cobrará a ¡azón de 1 50 veces la unidad de

medida y actualización v¡gente.

J

N

I yores de 10 metros de altura, por cada tro adicional, se cobrará la

e 6 veces la unidad de medida Yántidad

60

U liza ión vigente

é

SECCIÓN DÉCIMA NOVENA

DERECHOS DE ESCRITURACIÓN
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ARTiCULO 48.- Por la construcción o modificación de estructuras metálicas,
concreto armado o similares, para anuncios auto-soportados denominativos y
espectaculares; pagarán derechos conforme a las siguientes tarifas:

l. Estructuras para anuncios en azotea de los denominados espectaculares:
se cobrará a razón de 39 veces la unidad de medida y actualización vigente.

il Estructuras para anuncios auto-soportados denominativos y espectaculares.

a. Hasta 10 metros de altura; se cobrará a razbn de 39 veces la unrdad

de medida y actualización vigente.

b. Mayores a '10 metros de altura, por cada metro adicional; se cobrará

la cant¡dad de 2 veces la unidad de medida y actualizaciÓn vigente'

Estructuras para anuncios en pantallas electrónicas

a. Hasta 10 metros de altura: se cobrará a razón de 39 veces la unidad

de medida y actualización vigente.

b. Mayores a 10 metros de altura, por cada metro adicionall se cobrará

la cantidad de 4 veces la unidad de medida y actualización v¡gente'

CAPITULO TERCERO
DE LAS CONTRIBUCIONES

SECCIÓN PRIMERA
PRO.ECOLOG¡A

ART|CULO 4g. con el propósito de implementaf programas y accrones

encaminadas a la protección y prevención del entorno ecológico en el municipio'

el Ayuntamiento cobrará a través de la Tesoreria Municipal los derechos conforme

a la siguiente tarifa:

- Por verificación para establecimiento de uno n voo $ 39.78

servicios. industria, come

§
§\

-3

s
§-

a)
ampliación de obras,

61
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$ 6s.00

$ 75.00

$ 2,596.00

$ 1,298.00

$ 3,245 00

CAPiTULO CUARTO

DE LOS PROOUCTOS

SECCIóN PRIijlERA
ARRENDAMIENTO, EXPLOTACIÓN O VENTA DE

BIENES MUEBLES E INMUEBLES

ARTíCULO 50. El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto del

arrendamiento. explotación o venta de bodegas municipales, teatros, locales,

auditorios, centros sociales, instalaciones deportivas, edificios, casas y terrenos

de su propiedad. Dichas act¡vidades se regularán por lo establecido en las leyes

aplicables y por lo est¡pulado en el convenio o contrato respectivo y serán fiiados.

en cada caso, pof el Ayuntam¡ento repfesentado por el c. Presidente Municipal,

tomando en cuenta:

l. La superficie ocupada o instalaciones y servicios utilizados

El lugar de ubicación del bien Y

Su estado de conservación.

ü

"l.)

il

ill

62 é

b) Por permiso para poda de árbol público o privado.

c) Por permiso para derribo de árbol público o privado por

cm. de diámetro.

d) Por licencia ambiental no reservada a la federaciÓn

e) Por autorización de registro como generador de

emisiones contaminantes.
f) Por extracción de materiales minerales pétreos no

reservados a la federación

S) Por licencia de extracción de minerales pétreos no

reservados a la federaciÓn previa autorización

Manifestación de lmpacto Ambiental.

h) Por dictámenes para cambtos de uso de suelo.

$ 108.00

$ 13.71 s

úü
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ART¡CULO 51. Los ¡ngresos aportados por los particulares por concepto de

arrendamiento, explotación o utilización de las instalaciones y servicios accesorios

del rastro municipal (como el suministro de agua y la limpieza de las instalaciones,

entre otros), se sujetarán a las condtciones establecidas en el convenio

respectivo.

ARTíCULO 52. Por el arrendamiento, explotación, o venta de bienes muebles o

inmuebles, distintos de los señalados en el articulo anterior, el municipio percibirá

los ingresos de acuerdo a la clasificación siguiente:

L Arrendamiento

a) Locales con cortina, mensualmente por m2

b) Locales sin cortina, mensualmente por m2

B) Tianguis en espacios autorizados
ayuntam¡ento, diariamente Por m2:

C) Canchas deportivas, por Partido

por el

s 3.47

$ 2.72

s 3.39

$ 108 00

D) Auditorios o centros sociales, Por evento $ 2,163.00

ll. Las personas f¡sicas o morales que solicilen en propiedad o arrendamiento,

lotes en los cementerios municipales, para la construcción de fosas, pagarán los

derechos correspondientes de acuerdo a la tarifa s¡guiente:

A) Fosas en propiedad, Por m2 $ 243.00

SECCIÓN SEGUNDA

OCUPACIÓN O APROVECHAMIENTO DE LA ViA PÚBLICA

ARTicULO 53. El Municipio percibirá ingresos r la ocupación o el

hamiento de la via pública, conforme a la sificación y tarifa

\-)
...J

¿

ap
63

te c

e

A) Mercado central.
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L Por el estacionamiento de vehículos, camiones, camionetas y autobuses para

carga y descarga en la v¡a pública, así como por la exclusividad en hoteles y

casas comerciales y tapiales con motivo de obra en construcción se pagarán

conforme a la tarifa siguiente:

A) En zonas urbanas de alta concentración vehicular, por cada

hora o fracción, de las 8:00 a las 21:00 hrs Excepto los

domingos y dias festivos, por cada 30 minutos.

B) Por el estacionam¡ento de vehiculos en la via pública en

lugares permitidos, se pagará una cuota anual de

C) En el caso de empresas de comunicación u otras y que

cuenten con instalaciones en la via pública, pagaran

anualmente
Zonas de estacionam¡entos municipales:

a) Automóviles y Glmionetas por cada 30 min

b) Camiones o autobuses, por cada 30 min.

D) En los estacionamientos exclusivos en la vía pública, los

automóviles de alquiler, camionetas de cualquier marca y tipo

o camiones que presten servicio público de transporte de

pasaieros yto caga, pagarán por cada vehiculo una cuota

mensual de
E) Los estac¡onamientos exclusivos en la via pública para carga

y descarga en establecim¡entos comerciales, tur¡sticos'

industriales y agricolas, pagarán según su ubicación por

metro llneal o fracción una cuota mensual de:

a) Centro de la cabecera municiPal

b) Principales calles y avenidas de la cabecera

mun¡cipal, exceptuando al centro de la misma

$400

$9060

$ 757 00

$300

s400
$ 54.00

a

s 216.00

s 108 00

\

64
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F) El estacionamiento de camiones propiedad de empresas

transportadoras o de particulares que usen la vía pública para

pernoctar o hacer maniobras, pagarán una cuota diaria por

unidad como sigue:

a) Por camión sin remolque

b) Por camión con remolque

c) Por remolque aislado

G) Los estacionam¡entos en la vía pública de toda clase de

vehiculos de alquiler, no comprendidos en las fracciones

anteriores pagarán por cada vehiculo una cuota anual'

H) Po, la ocupación de la via pública con tapiales o materiales de

construcción Por m2, Por dia.

s 135.00

$ 190 00

$ 111 20

s 108.00

$ 8.00

ll. Ocupación temporal de la vía pública por aparatos mecánicos o $ 3 39

electromecánicos, por m2 o fracción' pagarán una cuota diaria'

Elespaciomencionadopodráserdehasta4metrossobreellargodelaaceray
dehasta2'Smetrossobreelarroyodelacalle,enningúncasoabarcarámásde
la mitad del arroYo.

lll. Ocupación de la via pública por máguinas tragamonedas que S 243 00

expendan cualquier producto y que no estén comprendidas en

el articulo 9 de la presente Ley, por unidad y por anualidad

SECCIÓN TERCERA

CORRAL Y CORRALETAS PARA GANADO MOSTRENCO O VACANTES

ART¡CULO 54. El depósito de animales en el corral del municipio se pagará por

cada animal por dia conforme a la siguiente tarifa

s 45.24

5

d

a) Ganado maYor

65
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b) Ganado menor s2333

ARTICULO 55. lndependientemente del pago anterior el propietario pagará el

traslado y manutención del ganado depos¡tado, mismos, med¡ante previo acuerdo

entre prop¡etario y municipio. Los cuales si no son retirados en un lapso de tre¡nta

días el depositario tendrá la facultad de sacarlos a remate.

SECCIÓN CUARTA
BAÑOS PÚBLICOS

ART¡CULO 56. El Ayuntamiento obtendrá ingresos, por la explotación de baños

públicos de su propiedad de acuerdo a la siguiente tarifa por servicio:

l. Sanitario $332

SECCIÓN QUINTA
CENTRALES OE i,IAQUINARIA AGRICOLA

ART|CULO 57. El Ayuntamiento obtendrá ingresos por la prestac¡ón de serv¡c¡os

con maquinaria agricola de su propiedad, considerando en el precio del servicio,

un 50% menos que el que ri¡a en la regiÓn. El usuario pagará por el servicio de

acuerdo a los siguientes conceptos:

l. Rastreo por hectárea o fracción

ll. Barbecho por hectárea o fracción

lll. Desgranado Por costal

lV. Acarreos de productos agrícolas

SECCIÓN SEXTA
ADQUISICIO NES PARA VENTA DE APOYO
a

E

66
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ARTíCULO 58. El Ayuntamiento obtendrá ingresos por la venta de artículos que a

su vez adquiera para apoyar a las comunidades, tales como:

l. Fertilizantes

ll. Alimentos para ganados

lll. lnsecticidas

lV. Fungicidas

V. Pesticidas

Vl. Herbicidas

Vll. Aperos agrícolas

ARTíCULO 59. Los productos o servicios que se originan en los articulos

considerados de la sección qu¡nta a la décima cuarta del cap¡tulo cuarto de la
presente Ley, fijarán sus precios tomando en cuenta los costos de operaciÓn que

los generan, asi como un margen razonable de beneficio cuidando de estar por

abalo del precio del mercado.

SECCIÓN SÉPTlMA

SERV¡ClO DE PROTECCIÓt¡ pRlveoa

ARTICULO 60. El Municipio percibirá ingresos por servicios de protección privada

a la persona fisica o moral que lo solicite a través de la Policía Auxiliar, el cual se

cobrará a ¡azón de $ 1,082.00 por evento o diarlo por elemento, o el monto

proporcional en caso de que sea por menos tiempo.

SECCIÓN OCTAVA
PRODUCTOS DIVE

\)

J
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ART¡CULO 61. El Ayuntam¡ento obtendrá ingresos por productos diversos, a

través de

il

Venta de esquilmos

Contratos de aparceria

Desechos de basura

Objetos decomisados

ilt

IV

1. Vl

2 Vll

V. Venta de Leyes y Reglamentos

c) Formato de licencia

Venta de formas impresas por iuegos

Otros no especificados

a) Aviso de movimiento de propiedad lnmobil¡aria $ 76 85
(3DCC)

b) Avisos de incidencia al padrÓn de $ 28 81

contribuyentes (inscripción, cambio, baja)

s6500

$ 70.00

ART¡CULO 62. El Ayuntamiento obtendrá ingresos a través de reintegros o

devoluciones que le puedan ser hechos por los contr¡buyentes' proveedores'

funcionarios, empleados, instituciones bancarias o cualquier otro particular'

SECCIÓN PRIMERA

REINTEGROS O DEVOLUCIONES

SECCIÓN SEGUNDA

a

t

68
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ART|CULO 63. El Ayuntamiento percibirá ingresos por recargos de obligaciones

fiscales, que no fueron cumplidas con oportunidad en el ejercicio fiscal actual o

anterior y serán cobrados conforme a lo establecido en el articulo 21 del Código

Fiscal de la Federación

ART|CULO 54. No causarán recargos los propios recargos, las multas fiscales y

las no fiscales

ARTíCULO 65. En caso de prónoga para el pago de créditos fiscales, se

causarán recargos sobre saldos ¡nsolutos durante el e,iercicio fiscal actual, a ¡azón

del 2% mensual.

ART|CULO 6G. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de

e¡ecución para hacer efectivos los créditos fiscales, las personas físicas o las

morales estarán obl¡gadas a pagar el 2o/o de crédito fiscal por concepto de gasto

de e,jecución, por cada una de las diligencias que se practiquen En ningÚn caso

los gastos de ejecución por cada una de las diligencias de ejecución serán

."no,u,aunaUnidaddeMedidayActualización(UMA)vigente,nisuperiora|a
misma elevada al año.

SECCIÓN TERCERA
MULTAS FISCALES

ART¡CULO 67. El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de

multasfiscalesaplicadasacontribuyentesmorososporlafaltadecumpl¡m¡ento
desusobligacionesf¡scales,srempreycuandoexistannotificac¡oneso
requerimientodepago'quedandolacalificacióndelamultaconformealoprevisto
en el Cód¡go Fiscal MuniciPal.

SECCIÓN CUARTA
MULTAS ADMINISTRATIVAS

ART|CULO 68. El Ayuntam¡ento percibirá ingresos por

admin¡slrativas, aplicadas a ciudadanos que transgredan
concepto de multas

lo establecido en el

unicipales calculando
S

i¡
Bando de Policia y Buen Gobierno y en los reglamentos m

la califi ción correspondiente de acuerdo a lo esta

antes citadoslegale
1 69

b ido los ordenamiento'd\€1.
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ART¡CULO 69. El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de multas de

tránsito municipal aplicadas a los ciudadanos por transgredir lo establecido en la

Ley de Transporte y V¡al¡dad del Estado y en los Reglamentos de tránsito y

seguridad pública del Municipio en vigor; y serán calificadas por la autoridad

correspondiente, med¡ante la siguiente tarifa:

a) Particulares:

CONCEPTO
Unidad de iledida Y

Actualización (UtlA)
vigente

1) Abandono de vehiculo en vía pÚblica hasta 72

horas.

2) Por circular con documenlo vencido.

25

25

3) Apartar lugar en la vía pÚblica con ob.ietos

4) Ascenso y descenso de pa.saje sobre la cinta

asfáltica en su iurisdicción local.

5) Atropellamiento causando lesiones (consignación)

6) Atropellamientocausandomuerte (consignac¡ón)

7) Carecer de alguno de los faros principales o no

tenerlos colocados correctamente.

Carecer de llantas de refacción o no tenerla en

condiciones de uso o transitar con llantas lisas o en

20

100

(

60

q

o

-.J

I

8)

al estado

70

-xr\q
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MULTAS DE TRÁNSTO MUNICIPAL
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9) Carecer o no funcionar el mecanismo de cambio de
luz alta o baia.

10) Circular con el parabrisas estrellado o sin medallón

siempre que obstruya la visibilidad parcial o total.

1 1) Circular con luces rojas en la parte delantera del

vehículo o usar sirena en autos particulares.

12) Circular con placas ilegibles o dobladas

1 3) Circular con vehículo particular con los colores

oficiales de taxi.

14) Circular con
autorizada.

una capacidad superior a la

15) C¡rcular en malas condiciones mecánicas emitiendo

exceso de humo.

Circular en reversa más de d¡ez metros.16)

17)

18)

25

10

2.5

25

25

4

25

2.5

2.5

9

5

q

19)

20)

21)

Circular en sentido contrario.

Circular en zona restringida para camiones
pesados y autobuses.

Circular sin calcomania de Placa.

Circular sin limpiadores duranle la lluvia.

Circular sin luz posterior en los fanales o

totalmente.

§

§

onducir llevando en brazos personas u

t

22\

tt

objetos 25
á SE,

N
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23) Conducir sin tarieta de circulación

24) Conducir un vehiculo con las placas de

demostración o traslado que no sea motivo de

venta.

25) Conducir un vehículo con las placas ocultas

26) Conducir un vehiculo sin defensa, salpicadera o

espejos retrov¡sores.

27) Conducir un vehiculo s¡n placas o que éstas no

estén vigentes.

25

25

25

150

30

30

25

2.5

20

28) Choque causando
(consignación).

una o varias muertes

29) Choque causando daños materiales (reparación de

daños).

31 ) Dar vuelta en lugar Prohibido

32) Desatender indicaciones de un agente de tránsito

en funciones.

33) Desatender indicaciones de un agente de tránsito

dándose a la fuga.

34) Efectuar en la via pública competencia de

velocidad con vehículos automotores.

q

a

,4

35) stacionarse en boca calle 25
->

30) Choque causando una o varlas lesiones mater¡ales

(consignac¡ón).

J.)
.{

-&
\.,,1
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36) Estacionarse en doble fila

37) Estacionarse en lugar prohibido

38) Estacionarse en lugares destinados a paradas de

autobuses.

39) Falta de equipo de emergencia (botiquín'

extinguidor, banderolas).

40) Hacer maniobras de descarga en doble f¡la

41) Hacer servicio de arrastre de vehiculo sin la
autorización correspondiente.

42) Hacer servicio de carga o pasale sln permlso

correspondiente.

43) lnvadir carril contrario

44) Por utilizar teléfono celular manejando el vehiculo

45) Maneiar con exceso de velocidad

46) Mane¡ar con licencia vencida.

47) Manejar en primer grado de intoxicación
alcohólica.

48) Maneiar en segundo grado de ¡ntoxicac¡ón etil¡ca'

49) Manejar en tercer grado de intoxicación et¡lica'

50) Ma ejar sin el cinturón de seguridad

q

2.5

2.5

25

2.5

2.5

15

10

10

2.5

15

20

25

25

J
\}J

t

51) ejar sin licencia. 2.5
€

73
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53) No disminuir la velocidad al llegar a

topes o vibradores.

54) No disminuir la velocidad al transitar ante la
presencia de educandos y en zonas escolares o

no ceder el paso.
55) No esperar boleta de infracciÓn.

56) No respetar el lim¡te de velocidad en zona escolar

57) Obstruir la visibilidad oscureciendo los parabrisas

o ventanillas (polarizado).

58) Pasarse con señal de alto

59) Pérdida o extravio de boleta de infracciÓn

Permitir manejar a menor de edad.

Rebasar el carril de tránsito opuesto en curvas,

c¡mas o intersección.

5

5

'15

5

2.5

10

25

25

60)

61)

63)

64)

E

5

62) Rebasar sin anunciarse con las luces

direccionales.

Tirar objetos o basura desde el interior del vehiculo.

Todo vehiculo que se estacione en la entrada o

salida de un domicilio particular o pÚblico

obstruyendo el libre acceso.

Transitar con las puertas abiertas o con pasa¡e a

bordo.

25

b))

a

Transportar carne o
correspond iente.

masa sin el Permlso

J
.t

66)

74

e

52) Negarse a entregar documentos.
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Usar innecesariamente el claxon

Usar torretas o emblemas de vehiculos oficiales de
emergencia en vehículos particulares.
Utilizar para circular o conduc¡r documentos
falsificados.

Volcadura o abandono del camino.

Volcadura ocasionando lesiones.

Volcadura ocasionando la muerte.

Por permitir a menores de edad
asientos delanteros sin protección.

vralar en

67)

68)

69)

2.5

15
20

70)

71)

72l.

73)

I
10

50

10

Unidad de Medida y
Actualización
(UMA) vigente

b) Servicio público:

CONCEPTO

3) Circular con exceso de Pasaje

4) Circular con las puertas abiertas con pasaie a bordo

5) Circular con placas sobrepuestas

7\ Circular sin razÓn social

Falta de la revista mecánica y confort.

5

I

5

I

t)

5

3

J
{J

6

75

-§.,

1) Alteración de tarifa.

2l Cargar combust¡ble con pasaje a bordo.

6) Conducir una un¡dad sin el uniforme autorizado e
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9) Hacer ascenso y descenso de pasaje a

medio arroyo.

1O) Hacer servicio colectivo con permiso de sitio,

1 1) Maltrato al usuario

14) No portar la tarifa autorizada

15) Por hacer ascenso y descenso de pasaie

en lugar no autorizado.

16) Por violación al horario de servicio (combis)

17) Transportar personas sobre la carga

1 8) Transportar carga sobresaliente en parte

posterior en más de un metro sin

ábanderamiento.

I

5

I

8

I

30

5

30

3.5

2.5

\-0
SECCIÓN SEXTA

MULTAS DE LA COMISIÓX OE ICUE POTABLE, ALCANTARILLADO Y

SANEAiiIENTO

ART|CULO 70. El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de J
'J

multas aplicadas Por la Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento'

a las personas fisicas Y morales por infracciones cometidas en contra de ésta; las

ues án calificadas por la autoridad correspondiente de acuerdo a la gravedad

c

q

del infracción

76
-R

\-S

l2) Negar el servicio al usurario.

1 3) No cumplir con la ruta autorizada.

N
§
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Por una toma clandest¡na

Por tirar agua

PODER LEGISLATIVO

$ 714.00

$ 1,022.79

ilr Por abastecimiento y/o surtido del liquido, de las

instalaciones, infraestructura o tuberias por las que fluya

este vital elemento, sin autorización del H. Ayuntam¡ento.

$ 713.79

IV Por rupturas a las redes de agua, drenaje. alcantarillado y

saneamiento

s 633 35

SECCIÓN SÉPTIMA

MULTAS POR CONCEPTO DE

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE

ARTlcULoTl.ElAyuntamientopercibiráingresosporconceptodemultaspor
conducto de la Tesorefia Municipal aplicadas a los ciudadanos por transgredir lo

sigu¡ente:

l. se sancionará con multa d€ haeta $ 25,956.00 a los prop¡etar¡os o

poseedores de fuentes fijas:

a) cuyas descargas de agua residual o emisiones contaminantes a la atmósfera'

suelo, subsuelo rebasen del 0. t % en adelante los limites establecidos en las

normas oficiales o condiciones de descarga, por cada limite'

b) Cuyas emisiones contaminantes por ruido rebasen de 0' 1 en adelante los

decibeles en el limite frjado en las normas oficiales'

c)Cuyasem¡s¡onescontam¡nanlesporvibracionesrebasende0.loloenadelante
los límites establecidos en las normas oficiales'

d)Cuyasemisionescontam¡nantesporenergiatérmica;luminicaov¡sual
rebasen los límites determinados por las normas oficiales'

sancionará con multa hasta § 2'920'00 a la persoll
.1

77
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a) Pode o trasplante un árbol pÚblico o afecte negativamente áreas verdes
públ¡cas rncluyendo las localizadas en banquetas, sin aulorización de la autoridad

competente.

b) Construya una obra nueva, amplíe una existente o real¡ce nuevas actividades

industriales, comerciales o de servicios, que puedan afectar el ambiente, sin

contar previamente con la autorización del informe preventivo, impactos

ambientales en sus diferentes modalidades, en los casos en que este se requiere,

así como al que contando con la autorización no de cumplimiento a los reguisitos

y condiciones establecidos en la misma

c) Modifique, con anterioridad lo que la autoridad dicte en su resolución

correspondiente del proyecto presentado en el informe preventivo, manifestación

o estudio de impacto ambiental o de riesgo sin dar aviso respectivo

d) Deposite o arroje residuos en la vía pÚblica o queme estos o

cualquier malerial no peligroso al aire libre.

Itl. Se sancionará con multa de hagta $ 4,867.00 a l. peruona que:

a) Denibe un árbol público o prrvado, comunal o eiidal, ubicado en área natural

protegida, en suelo de conservación o en zonas colindantes con estos sin previa

autorización de la Dirección de Ecologia y Medio Ambiente Municipal'

b) Deposite materiales que obstruyan las redes de drenaje y alcantarillado del

Municipio.

c)Siendoprop¡etar¡odeplantasdereciclamientodeaguasresidualesynode
aviso a la Dirección de Ecologia y Medio Ambiente Municipal o al organismo

Administrador de Agua Potable y Alcantarillado'

lV. Se sancionará con multa de hasta $ 9'734'00 a la persona que:

J
\j
J

a) Construya una obra nueva, amplíe una ex¡stente o r

ales, comerciales o de servicios que puedan dañln

ealice nuevas actividades

ar el amb¡ente, sin contar

o estudio de ¡mpacto

ntando con la autorización
ev iamente con la autorización de la manifestación

ntal en los casos en que esta se requlera. o quem

78 ":4,<
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incumpla los requisitos y condiciones establecidos en la m¡sma.

b) Sea propietaria o poseedora de una fuente fija:

1. Que incumpla con los requ¡sitos, procedimientos y métodos de medición.

c) Que no se inscriba en el registro respectivo de la Dirección de Ecología y

Medio Ambiente Municipal, y que haya registrado ante ésta sus descargas de

aguas residuales de acuerdo al reglamento y las normas oficiales.

1 . Que no programe la verificación periódica de emisiones.

2. Que no prevenga y/o minimice la generación y descarga de contaminaciÓn.

3. Que no cuente con plataformas o puertos de muestreo para la medición y

análisis de residuos.

4. Que no prevenga y mrnimice el consumo de energfa, agua o no restaure la

calidad de esta.

5. No cuente con un programa de prevención, minimización, reciclamiento,

tratam¡ento, re-uso y disposición de contam¡nantes y residuos.

6. No de aviso ¡nmed¡ato a la Dirección de Protección Civil o Policia Preventiva o

no tomen medidas conducentes en caso de emisiones contaminantes,

accidentes, fugas, derrames, explos¡ones, etc.

7. No acate las medidas que dicte el Ayuntamiento o determine la ley y las demás

autoridades competentes en la materia.

b) Sea prestador de serv¡cios en materia de impacto ambiental. Contengan

información falsa o incorrecta u omitir la identificación de impactos negat¡vos

V. Se sancionará con multa de haeta $ 24,334.00 a la persona que.

a) construya una obra nueva, amplie una existente o realice activ¡dades

osas s¡n contar p reviamente con la autorización del estudio de riesgo

+\q

I

79
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b) En los asuntos no reservados a la federaciÓn, lrafique con una o más especies
sub-especies de flora y fauna, terrestres, acuáticas o de conformidad con las
normas oficiales.

c) Queme al aire libre cualquier material o residuo peligroso o altamente
contaminante no reservado a la federación.

d) Explote mater¡ales pétreos no reservados a la federación sin previa

autorización del municipio,

e) Que transporte materiales pétreos no reservados a la federación previa

autorización de la Dirección de Ecología y Medio Ambiente Municipal.

Vl. Se considerará que incurre en ococ¡d¡o y se sancionará con multa de
hasta $ 23,793.00 a la persona que:

a) Ocupe, use, aproveche o deteriore sin derecho un área natural de la
competencia del Municipio.

b) No repare los daños gue ocasione al ambiente

c) Trafique en los asuntos no reseryados a la federación

SECCIÓN OCTAVA
DE LAS CONCESIONES Y CONTRATOS

ARTiCULO 72 El Ayuntamiento percibirá ¡ngresos por las concesiones de los

servicios públicos municipales que otorgue y por los contratos que celebre con los

particulares que lo constituyan como acreedor económico.

SECCIÓN NOVENA
DONATIVOS Y LEGADOS

ARTÍCULO 73. El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de donativos y

legados que le puedan hacer particulares o dependencias oficiales, dando

conocimiento al Congreso del Estado. En caso de que las donaciones sean en

bienes muebles e inmuebles, se procederá a su inscripción dentro del ¡nventario

)

80 ,jd..
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SECCIÓN DÉCIMA
BIENES MOSTRENCOS

ARTiCULO 74. Para efectos de esta Ley bienes mostrencos y/o vacantes, son

aquellos que el Ayuntamiento tiene por no tener dueño aparente, después de una

investigación y cumplido el plazo fijado para su reclama de Ley respectiva, sino

aparece dueño legitimo, el Ayuntam¡ento perc¡birá ingresos por concepto de la
venta de bienes mostrencos y o vacantes en subasta pública, tales como:

a)

b)

c)

Animales.

Bienes muebles.

Bienes inmuebles

ART|CULO 75. Cuando el legitimo dueño, después de haber probado esta

circunstancia, reclame el bien que se tenia por mostrenco, deberá cubrir el

traslado y manutención o cuidado de los mismos. según sea el caso

SECCIÓN DÉCIMA PRIMERA

INOETTINIZACIÓN POR DAÑOS CAUSADOS A BIENES MUNICIPALES

ARTíCULO 76. El Ayuntamiento percibirá ¡ngresos por concepto de pagos de

indemnizaciones por daños causados a bienes propiedad del municipio de

conformidad con el peritaie correspond¡ente.

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
INTERESES MORATORIOS

ART¡CULO 77. El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de intereses

moratorios. cuando no se cubran oportunamente los créd¡tos fiscales en los

térm¡nos establecidos, a una tasa del 2% mensual

SECCIÓN DÉCIMA TERCERA

COBROS OE SEGUROS POR SINIESTROS

TíCULO 78. El Ayuntamiento Pe sos por concepto de

.¿

A

a\
81

rcibirá
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indemnización por cuenta de seguros contratados, cuando ocurran siniestros
que afecten sus propiedades.

SECCIÓN DÉCIMA CUARTA
GASTOS DE NOTIFICACIÓN Y EJECUCIÓN

ART|CULO 79. El Ayuntamiento percibirá ingresos por concepto de gastos de

notificación y de ejecución por las diligencias que se practiquen conforme al

Código Fiscal Municipal para hacer efectivo el crédito fiscal que el contribuyente le

paga por no cumplir oportunamente con sus obligaciones fiscales.

En ningún caso los gastos de eiecución serán inferiores a una Unidad de Medida

y Aclualización (UMA) vigente, ni superior a la misma elevada al año.

CAP¡TULO SEXTO

DE LAS PARTICIPACIONES Y FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES

ARTíCULO 80. El Ayuntamiento percibirá ¡ngresos ordinarios por concepto de

parlicipac¡ones y fondos de aportac¡ones federales que se der¡ven por la adhesión

al Sistema de Coordinación Fiscal. asi como por el Ramo )üXlll del Presupuesto

de Egresos de la Federación y el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal.

l. Las participaciones al municipio ostarán representadas por:

a) Las provenientes del Fondo General de Part¡cipaciones;

b) Las provenientes del Fondo de Fomento Municipal;

c) Las provenientes del Fondo para la lnfraestructura Municipal,

d) Las provenientes del Fondo de Aportaciones Estatales para la

lnfraestructura Social Municipal.

e) Por el cobro de multas administrativas federales no fiscales y derechos

federales. Asi mismo recib¡rán ingresos ordinarios por concepto del fondo

de aportaciones federales de acuerdo a lo establecido en el capitulo V de la

Ley de Coordinación Fiscal, como sigue:

o
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1 . Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social Municipal

2. Fondo de Aportaciones para el Fortalecim¡ento de los Municipios

TíTULo TERCERO
OE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS

CAP¡TULO Út,¡ICO OEI ORIGEN DEL INGRESO

SECCIÓN PRIMERA
PROVENIENTES OEL GOBIERNO DEL ESTADO

ART|CULO 81. El Ayuntamienlo podrá recibir ingresos provenientes del Estado
por aportaciones de programas específicos, subsidios, créditos y otros similares,
dando conocimiento al Congreso del Estado.

SECCIÓN SEGUNDA
PROVENIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL

ART|CULO 82. El Ayuntamiento podrá recibir ingresos provenientes del Gobierno
Federal, por virtud de la suscripción de convenios entre la federación y el Estado y
esté a su vez con el Ayuntamiento, para programas regionales, construcción,
rehabilitación y otros similares.

SECCIóN ÍERCERA
EMPRÉSNTOS O FINANCIAMIENTOS AUTORIZADOS POR EL CONGRESO

DEL ESTADO

ART|CULO 83. El Ayuntamiento tendrá la facultad de gestronar y allegarse
ingresos extraordinarios por conceptos de empréstitos o financiamientos, previa
autorización del Congreso del Estado. Estos empréstitos o financiamientos podrán
provenir del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. de otras lnstituciones
Bancarias o de particulares.

SECCIÓN CUARTA
APORTACIONES DE PARTICULARES Y ORGANISMOS OFICIALES

ARTíCULO 84. El Ayuntam¡ento podrá obtener Ingresos extraordinarios por

aportaciones de particulares y organismos oficiales para satisfacer necesidades

urgentes de la población en general, damnificados, programas especificos de

agenda y/o para complementar el costo de obras prev¡amente convenidas, dando

SECCIÓN QUINT

J
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INGRESOS POR CUENTA DE TERCEROS

ART|CULO 85. El Ayuntam¡ento podrá percibir ingresos extraordinarios que en
v¡rtud de mandato de Ley o por acuerdo o convenio. esté facultado para ello.

SECCIÓN SEXTA
INGRESOS DERIVADOS DE EROGACIONES RECUPERABLES

ART|CULO 86. El Ayuntamiento podrá obtener ingresos derivados de
erogaciones recuperables por concepto de créditos a particulares para obras, de
inversiones financieras y otros de índole similar.

SECCION SEPTIItiA
OTROS INGRESOS EXTRAORDINARIOS

ARTICULO 87. El Ayuntamiento podrá obtener ingresos por conceplo de otros
ingresos extraordinarios no previstos en el presente capitulo y que llenen los

requis¡tos de fondo y forma de las leyes y d¡sposiciones administrativas vigentes.

TITULO CUARTO
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPíTULO ÚNICO
DEL INGRESO PARA EL 2024

ART|CULO 88. La presente Ley de lngresos importará el total minimo de

$268,594,396.06 (DOSCTENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS
NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON

06/100 M. N.), que representa el monto del presupuesto de ingresos ordinarios y

participaciones generales del Municipio de Coyuca de Catalán, Guerrero.
Presupuesto que se verá incrementado proporcionalmente al aumento del monto

anual de los fondos de aportac¡ones federales durante el ejercicio fiscal 2024. y

son los siguientes:

CONCEPTO

IMPUESTOS1 701,923.06

MONTOcRl
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I r lr
I t-i

lmpuestos sobre los lngresos

Diversiones y Espectáculos

5,768.26

5,768 261

111+
1

f-
509,80r.32

1 l2--fI l3

lmpuestos sobre el Patrimonio

lmpuesto Predial

impuestos sobre la producción el consumo y
las tran3acc¡ones

J impuesto sobre adquisición de inmuebles

509,801.32

't 85,488.24

1

1

1
l-

185.488.24

8

8 lmpuestos Adicionales

0.00

r] 000

9,296,533.43'

15,270.00

15,270 00

8,173,1r0.43

tar l DERECHOS

4 1
Derec
Explo

hos por el Uso, Goce, aprovechamiento o
tación de bienes de Oominio Público

Por el Uso de la Via Publica
r--Í-

4 1

1

4

4

3 Derechos por la Prestac¡ón d€ Servic¡os

1
Derechos por Servicios de Agua Potable, Drena,e, 510.224.U
Alcantarillado y Saneamiento

+
4 ls 1,527 00

45.050 824

4 4 Derechos por Servicios de Alumbrado Público

3 Derechos por Servicios del Rastro Municipal

7,595,592 s2

2

1

J

4

4

5 Derechos por Servic¡os de Tránsito Munic¡pal

4 Otros Derechos

20,175.50

1.108,152.52

Licencias para construc
fracc.lotif . relotif .fusion y

ción edif.casa hab.rep. urb. 47.314.47

Expedición de permisos o l¡cencias para la apertura
de zanjas, construcciÓn de ¡nfraestructura en la vi a

subdivisión

4 44
pública o instalación de casetas para la prestación
de servicio público de telefonia, así como para

ejecutar de ma
publica

nera general rupturas en la via
I

Por exped/tramitación d/const.certif .dupfic.copias

5.484 70

27.599.73

1.44 '

+-
4 Copias de planos. avalúos y servicios calastrales 348.56

416
--+--47

85 e

----+-

Otros lmpuestos _

l

Derechos por Servicros Generales en Panteones

1
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Expedición inicial o refrendo de li

autor¡zaciones paa el funcionam¡ento de
4 tablecim¡entos o locales, cuyos giros sean la

ajenación de bebidas alcohólica o la prestación

maq uinaria aqricola
públicos y centrales de 

1

26574
!

Productos diversos 9,838 36

Productos financieros 7.129.88

APROVECHAMIENTOS 3,054.00

Aprovecham ientos 3,054.00

i6I Aprovechamientos 3,054.00

PARTICIPACIONES, APORTACION ES,
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS:

,223,336,331.42

8l Participaciones 66,021,867.45

I es
en

212.689.01

6?,orllq]
302.089.46

29,190.43r

20,190.43

2.956 45

44 13 I Derechos adicionales

, 4 1 14 I lngresos por cuenta de terceros

PRODUCTOS

Productos
Arrendamiento, Explotación o venta de bienes
inmuebles
Adquisición por venta
comunidades, baños

de articulos para apoyo a las

1

t4

11

5

5

q

5't4
j5

15 i1r9F- i---t--6i
6

E
1

1

8

1

|- -+-..r-r--lr¡lI :1i 1 I Partic¡pac¡ones Federales
64,289,229.32

1,732,638.13
i-

I 1 2 Participaciones Estatales
+t-}-._

8 2 Aportac¡ones 157,314,463.97

i I l2l1 I

Aportaciones Federales 157,314,463 97 
;

0 INGRESOS OERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS 35,236,353.72

0 Endeudamiento lnterno 1s,!111s3i2
35,236,353 72
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268,594,386.06

TRANSITORIOS

ART|CULO PRIMERO. - La presente Ley de lngresos para el Municipio de
Coyuca de Catalán del Estado de Guerrero, entrará en vigor el dia 1 de enero del
2024.

ARTíCULO SEGUNDO. - Publiquese la presente Ley en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, para su conocimiento general y efectos legales
procedentes.

ARTíCULO TERCERO. - El Ayuntamiento dará a conocer a los contribuyentes, las

cantidades de las cuotas y tarifas en el transcurso del mes de enero, las cuales
estarán dentro de los limites establecidos en el artículo 4 de esta Ley, mismas
que son aprobadas por el Cabildo y remitidas al H. Congreso del Estado.

ART|CULO CUARTO. Para el cobro del derecho por concepto del servicio del
alumbrado público, el Ayuntamiento durante los meses de febrero y ma'zo de cada
año, dará a conocer a través de la gaceta municipal y en el portal electrónico
respectivo, a los contribuyentes.

l. El costo total por el suministro de energía eléctrica destinado al alumbrado
público en el municipio.
ll. El número de luminarias, semáforos, lámparas, los gastos administrativos'
sueldos, salarios y prestaciones del personal operativo involucrados directamente
con la prestac¡ón de dicho servicio.
lll. El número del padrón de usuarios proptetafios o poseedores de ¡nmuebles en

el municipio.
lV. La cuota establecida en el convenio celebrado con la empresa u organismo
suministrador de energía eléctrica.

ART|CULO QUINTO. - Los pagos del impuesto predial tendrán el carácter de pago

provisional, hasta en tanto no se conozca el valor catastral definitivo de los bienes,

obieto del impuesto predial

ART|CULO SEXTO. - Los porcenta,es que establecen los art¡culos 65' 66 y 77 de
las modificaciones que

gresos de la Federación
la presente Ley, variarán durante el ejerctcio en base
sufran los por cientos de recargos que señala la Ley de

I
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ARTíCULO SÉPnMO. - Los contribuyentes que enteren durante el primer mes del
año, la totalidad del impuesto predial del ejercicio, gozarán de un descuento del
12o/o, y en el segundo mes un descuento del l0% exceptuando a los
contribuyentes señalados en el artículo 6 fracción Vlll de la presente Ley.

ART|CULO OCTAVO. - Sin perjuicio de lo establecido en la presente Ley, el
Municipio podrá percibir ¡ngresos por conceptos o fuentes prescritos en otros
ordenamientos legales en su beneficio.

ART|CULO NOVENO. En observancia de la Ley Orgánica del Municipio Libre y de
la Ley de Presupuesto y Disciplina Fiscal, ambas del Estado de Guerrero, el
presupuesto de egresos del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Goyuca de
Catalán, Guerrero, cons¡derará en su presupuesto de egresos, las previsiones
necesarias para cumplir de manera institucional, con las obligaciones y adeudos
derivadas de sentencias o laudos laborales. El uso y dest¡no de los recursos para

este efecto deberán ser fiscalizados por la Auditoría Superior del Estado, en la
revisión de la Cuenta Pública respectiva. Este municipio reconoce que es el ún¡co

obligado a cumplir con el pago de sentencias y laudos laborales a través de sus
recursos propios y fuentes de financiamiento permititios por la Ley y que no
requieren autorización del congreso del Estado, razón por la cual no se debe
vincular al Poder Legislativo con el obieto de que este municipio cumpla con su

obligación institucional intransferible de pago dada su autonomía tributaria y
presupuestal.

ARTICULO DÉCIMO. El ayuntamiento estará obligado en términos de lo dispuesto
en el articulo 32 último párrafo de la Ley Número 427 del sistema de coordinación
Hacendaria del Estado de Guerrero, a informar durante los primeros quince dias
de cada mes, las cifras mensuales de recaudación del lmpuesto Predial y de

Derechos por el Servicio de Agua Potable a la Secretaria de Finanzas y
Administración del Gobierno del Estado, para que, a su vez, ésta pueda rem¡tir en

t¡empo y forma, el informe final a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

ART|CULO DÉCIMO PRIMERO. El Ayuntamiento a través de la Secretaria de

Finanzas Municipal, deberá generar las condiciones necesarias para la promoción

de acciones tend¡entes a elevar la recaudación municipal por concepto de
¡mpuesto predial. La proyección de ampliación de recaudación no podrá ser menor

det 20 % respecto del año anterior, incrementando a su vez, la base de

contribuyentes, detectando los morosos e incent¡varlos mediante estimulos o

uerimientos, para alcanzar la meta recaudatoria

ícut-o oÉctruo SEGUNDo. De conformidad c n lo establecido en el Primer
I articulo 66 del Código Fiscal de

i
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requerirá a los contr¡buyentes morosos la l¡quidación total de su adeudo,
estableciendo para cada caso concreto previa solicitud, el pago total en una sola
exhibición con algún lipo de incentivo o en su caso, en mensualidades, las cuales
no habrán de excederse de 12 (en el año fiscal), para lo cual, el cabildo aulorizará
las formas y modalidades de pago en cada ejercicio fiscal.

ART|CULO DÉclMo TERCERo.- Con el obieto de respetar el marco
const¡tucional y las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en

los expedientes A.l. 36/2023 y sus acumuladas 3412023 y 3912023, se autoriza al

Congreso del Estado para realizar las modificaciones que resulten necesarias para

evitar incurrir en repetición de actos reclamados.

Dada en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los trece días
del mes de diciembre del año dos mil veintitrés.

DI AOA ENTA

LETICIA RNÁNDEz

t
DIPUTADo ECRETA OIPUTAOA SECR ARIA

ND GU VARA CÁRDENAS .; PATRICIA OOROTEO CALDER ON

JA DE FIRMAS DE LA LEY NÚMERO 533 OE INGRESOS PARA EL MUNICIPIO COYUCA OE CATALAN OEL

OO OE CUERRERO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 )
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